
PROYECTO DE ARTICULADO Y EXPOSICION DE 
MOTIVOS REFERENTES AL CONTRATO DE COM~ 
PRAVENTA Y A LA PROMESA UNILATERAL, Y 
DEL PROYECTO DE CODIGO CIVIL ELABORADO POR 
LA COMISION ENCARGADA DEL ESTUDIO Y REVISION 

DEL CODIGO CIVIL DE 1936 

Con la finalidad de propiciar la difusión de las institucio~ 

nes que se tratan en forma novedosa en el Proyecto de Código 
Civil, que actualmente se encuentra sometido al estudio de la 
Comisión Revisora designada por la Ley No. 23403, .se publican 
a continuación los anteproyectos del contrato de compraventa y 
de la promesa unilateral. con sus respectivas exposiciones de 
motivos. 
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CONTRATO DE COMPRAVENTA 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Introducción 

Para legislar sobre el contrato de compraventa es necesario 
elegir entre el sistema de "separación del contrato", que requiere 
para la transmisión de la propiedad por compraventa que el con~ 
nato obligacional de compraventa vaya unido a un contrato rem 
de transmisión de la propiedad, y el sistema de la "unidad del 
contrato", según el cual el acuerdo para la transmisión de la pro~ 
piedad está contenido ya en el contrato de compraventa. 

Aun cuando el sist<:ma de separación del contrato, adoptado 
por el Código civil alemán ( BGB), tiene algunos defensores que 
alaban la protección que mediante él alcanza el tráfico, pues quien 
ha adquirido la propiedad en virtud del acto de d;sposición no 
tiene por qué preocuparse sobre la validez del contrato obliga~ 

cional de compraventa, son conocidas las críticas adversas he~ 

chas a este sistema por la doctrina alemana, en el sentido que 
es perjudicial tanto para el comprador' -por no poder impedér el 
embargo que trabe un acreedor del venáedor sobre la cosa ven~ 
dida ni detraer dicha cosa de la masa en caso de quiebra del 
vendedor-, como para el vendedor -por perder la propiedad 
de la cosa aunque el contrato de compraventa sea nulo. 
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Con bastante mayor beneplácito ha sido acogido por la doc
trina el sistema de la unidad del contrato, que admite a su vez, 
doS' modalidades: la del pr'ncipio contractual puro, según la cual 
la transmisión de la propiedad está basada únicamente en el con~ 
trato de compraventa, al cual concede el poder de crear un de~ 
recho real, que es el método que informa los Códigos civiles de 
Francia, de Italia y de Portugal; y la de yuxtaposición de los 
principios de unidad y de la tradición que concede al contrato 
de compraventa la aptitud para transferir al comprador el título 
sobre la cosa pero que requiere la tradición de ésta para que el 
comprador adquiera e.l derecho cie propiedad, diferenciando así el 
título de adquisición del modo de aquirir, la q~e inicialmente fue 
aoptada por el Código prusiano de Derecho común (ARL) de 
1794 y seguida después, entre otros, por los Códigos civiles de 
España, de Argentina y del Brasil. 

Es necesario reconocer que el sistema de separación ·del con~ 
trato, que requiere dos diferentes acuerdos de voluntad para al..l 
canzar una finalidad jurídica única, es una construcción artificial 
que no responde al propósito del contrato de compraventa, que 
es lograr la transmiS'ión de la propiedad de la cosa, ni al con
cepto generalizado de los contratantes sobre la realidad del acto 
que están celebrando. 

Conv:ene, pues, descartar esta opción legislativa y buscar 
en el sistema de la unidad del contrato la solución apropiada pa~ 
ra la regulación del contrato de compraventa. 

No cabe duda que la modalidad del principio contractual pu~ 
ro es sumamente atractiva. Según ella es posible que la transmi~ 
sión completa de la propiedad de la cosa se realice mediante un 
solo acto, que determina que la consumación de los efectos tras
h.tivos se perfeccione por la sola fuerza del consentimiento, con
virtiendo así al comprador inmediatamente en propietario. 

Sin embaroo, esta modalidad acarrea dificultadeS' en la com
praventa de co~as no indiv!dualizadas (cosas genéricas, cosas en 
vía de confección y cosas alternativas), así como en la compra
venta de cosa ajena, en las que la transmiS'ión de la propiedad 
:;¡ucda necesariamente aplazada, con lo cual se rompe la pureza de 
la modalidad. Además, el 'principio contractual puro menosprecia 
el cometido de la posesión como s'igno exterior de la propiedad. 
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Finalmente, el Anteproyecto del Libro de Derechos Reales con~ 
serva la antigua distinción romana entre el título de adquisición 
y d modo de adquirir, estableciendo que la adquisición conven~ 
cional de la propiedad se perfecciona con la inscripción o con la 
tradición, según se trate o no de bienes registrados. 

Estas razones determinan que, continuando con el criterio 
que informa el Código civil vigente, se proponga legislar la com
praventa como un contrato consensual, en el sentido que, como 
contrato, queda perfeccionado con el consentimiento, pero que no 
transfiere, por sí solo, la propiedad, siendo necesario para esto 
últ'mo bien sea la tradición tratándose de bienes no registrados o 
bien la inscripción en el correspondiente registro en el caso de 
los bienes registrados. Del contrato de compraventa sólo surge, 
por lo tanto, la obligación del vendedor de transferir la propie
dad de una cosa o un derecho y la obligación recíproca del com
prador de pagar el precio en dinero, pero no se constituye un 
derecho real sobre la cosa. 

Otro tema que ha merecido especial atención es definir si 
debe conservarse la tradicional distinción entre la compraventa 
civil y la mercantil y leg'slar separadamente la primera en el Có~ 
digo civil y la segunda en el Código de comercio. 

Aun cuando no es éste el lugar oportuno para plantear la 
cuestión de la unidad del Derecho privado, es preciso reconocer 
que existe una marcada tendencia legislativa moderna en el sen~ 
t'do de alcanzar la unificación de la teoría general de las obli~ 
gaciones y poner término al desarrollo dual dé este tema en el 
Derecho civil y en el Derecho mercantil. 

En lo que respecta al contrato de compraventa, éste se en
cuentra regulado tanto por el Código civil como por el Código 
de comercio, con reglas propias y algunas veces conflictivas. 

Las principales diferencias que pueden encontrarse entre es
tos ordenamientos son las siguientes: 

1) Por el contenido, la compraventa civil comprende toda da~ 
se de cosas; la mercantil sólo abarca cosas muebles; 
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2) En cuanto a la finalidad, la compraventa es mercantil cuan~ 
do las cosas se adquieren para revenderlas, con ánimo de 
lucrar en la reventa, con lo cual se le da un marcado tinte 
intencional. La compraventa civil, en cambio, prescinde de 
la finalidad de la adquisición; 

3) El plazo de la acción de saneamiento por vicios ocultos es 
actualmente de seis meses en l.os contratos civiles; tratándo~ 
se de la compraventa mercantil tal plazo es de treinta días: 

4 i La compraventa civil es rescindible por causa de lesión; ello 
no ocurre en la compraventa mercantil. 

Puede observarse que no existe ninguna razón conceptual 
de verdadera importancia que justifique mantener la distinción 
entre la compraventa civil y. la mercantil. 

En efecto, no se percibe la razón por la cual la compraventa 
de muebles deba estar reg'da por reglas distintas que la de in
muebles, ni por qué, siend>o tan frecuentes en la vida moderna 
las compras para consumo, haya que establecer respecto de ellas 
plazos más largos para la acción de saneamiento. Por otro lado, 
no resulta aconsejable que la finalidad de la adquisición, esto es 
el propósito de reventa con el ánimo de lucrar en ella, constituya 
el criterio para diferenc'ar la compraventa civil de la mercantil, 
tanto más cuanto que se trata de un criterio esencialmente sub.:. 
jetivo. Finalmente, en la corriente leoislativa moderna el problema 
de la lesión trasciende del campo del contrato de compraventa y 
se sitúa en el ámb'to del contrato en general, tan es así que el 
Código civil italiano que, como se sabe. ha unificado el Derecho 
privado, ubica la institución de la lesión en las disposic'ones gene~ 
rales aplicables a todo contrato oneroso. 

Además, es de todos conocida la dificultad que surge para 
solucionar el conflicto entre el Derecho civil y el Derecho mercan
t'l tratándose de la compraventa mixta, o sea aquella en que una 
de las partes busca una finalidad mercantil y la otra una civil; 
como ocurre en las. operaciones bancarias de venta de valores que 
son mercantiles para el banco pero no para el cliente, o en las 
ventas en tiendas que son mercantiles desde el punto de vista del 
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comerciante pero no desde el del consumidor. Si no se quiere 
recurr;r al absurdo jurídico de partir en dos el contrato de com
praventa para someter a ~na de las partes al Derecho civil y la 
otra al Derecho mercantil. resulta actualmente necesario optar 
entre uno y otros Derechos, lo cual no siempre es tarea fácil. 

Estas razones llevan a consider<tr que la solución más téc
nica, y también la más práctica, es suprimir la dualidad de trata
miento de la compraventa en el Derecho civil y en el Derecho 
mercantil y unificar el régimen de este contrato dentro del cam
po del Derecho civil. Desaparecerán así los conflictos cie legis · 
}ación y se dispondrá de reglas aplicabies en todos los casos. con 
lo cual se facilitará grandemente fa aplicación del Derecho. 

Conviene destacar que el Anteproyecto no sólo no contem
pla sino que prohibe dos instituciones que son reguladas en el 
Código civil de 1936: el pacto ele mejor comprador y el pacto 
de preferencia. 

En virtud del pacto de mejor comprador puede rescindirse 
la venta de inmuebles por haberse convenido en el contrato, que 
5i dentro de un término fijo hubiere quien dé más por la cosa, 
la devolverá el comprador (artículo 14289). Este pacto resu1t?. 
perjudicial para la contratación de inmuebles pues coloca al com
prador en una situación precaria con relación a la propiedad del 
bien, del cual puede ser privado por un acto, como es el ofreci
miento de mejores cond;ciones por parte de un tercero, respecto' 
al cual es ajeno. Por otro lado, esta misma precariedad desa
lienta al cpmprador para tomar decisiones sobre el bien de su 
propiedad, como por ejemplo darlo en arrendamiento, introducir 
mejoras en él. etc. Finalmente, y ésto es lo más grave, se presta 
a los abusos y malos manejos del vendedor, quien para elevar 
el precio puede presentar interesados ficticios, que aparezcan ha ... 
ciendo ofertas superiores. Estos lncovenientes han determinado 
que, en la práctica, el pacto de mejor comprador haya caído en el 
desuso. 

En cuanto al pacto de preferencia, que impone al comprado!' 
de inmuebles la obligación de ofrecer la cosa al vendedor por 
el tanto que otro ·ofrece, tiene inconven;entes bastante menores 
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que el pacto de mejor comprador. pues sólo puede imputársele 
que dificulta el tráfico patrimonial. dado que no puede aceptarse 
directamente una oferta de compra sino que es necesario mante~ 
nerla vigente e informar sobre su existencia al vendedor para 
que manifieste si hace uso o no de su derecho de preferencia; 
Sin embargo, este menor inconveniente es todavía suficiente para 
hacer aconsejable que deje de regularse en el Anteproydo el pac .. 
to de preferencia. Aun limitando el ejercicio del derecho de pre .. 
ferencia a un plazo corto, como es el de treinta días que señala 
el artículo ·1435 del Código civil vigente, la fluidez de la contra .. 
tación sufre con esta traba que desalienta a los posibles adqu!
rientes del bien de formular ofertas que, en el fondo. están su
peditadas a la voluntad del vendedor. Las codificaciones moder
nas han dejado de legislar sobre el pacto de preferencia, tal co .. 
mo puede observarse en los Códigos de Italia, de Corea, del Lí .. 
bano. de Grecia, de Quebec (Canadá), de Portugal, de Bolivia. 
etc. 
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TITULO 1 

DE LA COMPRAVENTA 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 19- Este artículo declara el carácter consensual de 
la compraventa al establecer que ella consiste en la obligación por 
parte del vendedor de transferir la propiedad de una cosa u otro 
derecho y en la obligación recíproca del comprador de pagar el 
precio. La compraventa, como ss ha dicho en la introducción de 
e-ste Título, no transfiere por sí sola la prop!edad de los bienes ma~ 
teria de ella. 

Se puntualiza también que la transferencia se hace en favor 
del comprador, en el sentido que es éste quien obtiene el derecho 
de adquirir la propiedad o el derecho transferido y no un tercero. 
Desde luego, si los contratantes desearan que la adquisición del 
derecho la haga un tercero. pueden conven;rlo así bien intervinien~ 
do el tercero en el contrato para recibir el derecho que se crea 
en su favor, o bien celebrando un contrato a favor de tercero. 

puede consistir ya sea en la translerencia de la propiedad de un 
bien, concepto en el cual están comprendidas tanto las cosas ma~ 
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teriales como los derechos susceptibles de prop:edad, o en la ad· 
quisición de otro derecho d'stinto del de propiedad (por ejemplo, 
la venta de un usufructo, de una patente, del derecho de autor, 
etc.). superándose así b dif'cultad que presenta la ¿efinición con· 
tenida en d artículo 1383 del Código civil vigente, que se refieie 
sólo a la transferencia de la propiedad de una cosa. 

F'nalmente, se precisa que el precio debe ser cierto, esto es 
que sea determinado o sea determinable sin necesidad de llegar a 
un nuevo acuerdo de voluntades, y que sea pagado en dinero, para 
excluir la posibiliaad de que se pague mediante algo ¿istinto, lo que 
convert:ría el contrato en uno de permuta, si la contraprestación 
fuera de dar, o en uno de locación de obra, si la contraprestación 
fuera de hacer. 

Artículo 2Q- Se han recogido en este artículo las principales 
prohibiciones establecidas por los ordenamientos legales para la 
adquisición por compra en razón de la posición de una persona 
respecto a los bienes sobre los que contrata, o sea los casos en lo<. 
cuales faltaría la legit'mación para contratar. 

Nótese que las prohibicione!l también existen para la ad'qui~ 
sición en subasta pública, no obstante la mayor garantía que esta 
clase de ventas otorgan. Ello se debe a que aún en este caso 
pueden producirse abusos. Además, también ex1ste la prohibición 
cuando las perwnas impedidas adquieren por medio de persona in~ 
terpuesta, o sea cuando otra persona figura como comprador 
pero sólo aparentemente, mientras en realidad la adquisición ha 
sido efectuada en interés de la persona impedida de comprar. 

Antes de analizar cada una de las prohibiciones conviene 
destacar que no se ha considerado la proh'bición al mandatario 
respecto de los bienes que por el mandato tiene a su cuidado, tal 
como lo hace el inciso 2o. del Código civil vigente, por cuanto 
el tema recibe un tratamiento especial en la Sección Cuarta del 
presente Libro al ocuparse de la contratación consigo mismo. 

Tampoco se ha considerado expresamente la prohibición al 
albacea respecto de los bienes que administra, contemplada en 
el inciso 3o. del mismo artículo, por cuanto tal prohibición está 
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incluida en la señalada en el :nciso d) del presente articulo, q¡~c 

se refiere a las personas que por ley administran bienes ajenos. 

A continuación se expresa el fundamento de las prohibiciones 
contempladas en los cuatro incisos del artículo 2: 

a) Esta prohibición, tomada de los inc' sos 1 ) y 2) del artículo 
1471 del Código civil italiano, tiene por objeto impedir que 
los administradores de bienes públicos y los funcionarios pú~ 
blicos puedan abusar de su poder de administración o dispo~ 
sic'ón para adquirir los bienes confiados a su cuidado en 
condiciones lesivas para las entidades que conforman la Ad~ 
ministración Pública. 

b) El fundamento de esta prohibición es muy lógico. No se tra~ 
ta tan sólo. como dice Manresa, de, quitar la ocasión al 
fraude, s'no que se persigue además el propósito de rodear 
a las personas que intervienen en la administración de jus~ 

ticia de todos los prestigios que necesitan para ejercer su 
ministerio, librándolos de toda sospecha que, aunque in~ 

fundada, redundaría en descrédito de la institutción al po~ 

ner en tela de juicio la honra de los funcionarios que la 
sirven. 

Es necesario precisar que cuando se habla de "los bienes y 
derechos que estén en litigio" se hace referencia a los bie~ 

nes litig'osos, esto es a aquellos respecto de los cuales existe 
una controversia, y no simplemente a los que se encuentren 
comprendidos en un juicio. por cualquier concepto. cuyo de~ 
recho no se discuta. 

También debe destacarse que los bienes deben tener la ca
lidad de litigiosos al momento de celebrarse el contrato de 
compraventa. 

Finalmente, conv:ene poner de manifiesto que sólo están 
comprendidos en la prohibición los bienes que se encuentren 
en litigio ante el juzgado o tribunal del cual forman parte 
el magistrado, e] miembro del ministerio público y el aux'~ 

liar de justicia y no respecto de ios b:enes cuyo derecho se 
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litigue en juzgados o tribunales distintos, y que la prohibición 
rige hasta que se cumplan los cinco años de la intervención 
de dichas personas en el litigio. 

e) El fundamento de esta prohibic'ón es el mismo que el de la 
prohibición contenida en el inciso anterior. Con la finalidad 
de cautelar que el ejercicio profes!onal se desarrolle den
tro de los cauces más exigentes, se ha establecido que los 
abogados no podrán adqu'rir los bienes y derechos que, en 
el momento de la compra o hasta un año después de con
cluido el juicio en t~das sus instancias, fueran objeto de
un litigio en que el abogado intervenga como tal. esto e$ 
en razón de su profesión y no obedezca a la defensa de sus 
prop:os intereses. 

d) En este inciso se han agrupado y comprendido en un con
cepto general. los casos considerados dispersamente en el 
rég·mcn legal peruano, tales como el del albacea respecto de 
los bienes que administra, el del padre respecto de los bie
nes de sus hijos que se encuentren bajo su patria potestad, 
d del tutor o curador respecto de los bienes de los incapa
ces a su cargo, el de los órganos de las personas jurídicas 
respecto de los bienes de estas personas, etc. 

e) Se ha considerado prudente prohibir a los agentes mediado
res de comercio comprar las cosas cuya venta se les ha con
fiado, pues así se evita que puedan abusar de su gestión 
para adquirir ventajosamente tales cosas, en perjuicio de su 
comitente. En cuanto a los peritos. simplemente se recoge la 
disposición contenida en el inciso 4<:> del artículo 97 del Có
digo civil vigente, pero aplicándola a todos los casos en que 
los peritos intervienen. 

Artículo Jq Los Cód'gos civiles de Francia, España y Ar-
gentina, que tienen prohibiciones similares a las consignadas en 
el artículo anterior, no establecen las sanciones en que se incurre 
cuando se incumple alguna ae esas prohibiciones, pronunc;ándose 
parte de la doctrina en dichos países en favor de la nulidad ab
soluta y otra parte por la nulidad relativa de las compras efec
tuadas por las personas impedidas. Los Códigos civiles de Ita-
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lía. Portugal y Bolivia establecen expresamente que las adquic;i
ciones son nulas en determinados casos y anulables en los otros, 
según se trate cie proteger un interés público o uno privado. 

El artículo 3 del Anteproyecto plantea que la sanC'on en 
todos los casos sea la nulidad relativa de la compra, correspon · 
diendo a las personas a quienes se quiere proteger mediante las 
prohibiciones el ejercicio de la acción de anulabilidad. Se ha op~ 
tado por este criterio tomando en consideración que es conve
niente otorgar a la persona en favor de la cual se ha estable~ 
ciclo la prohibición, y no a las personas impedidas. el medio para 
deshacer los vínculos contractuales injustos. Establecer la san .. 
ción de la nulidad absoluta permite. en realidad, a la persona 
impedida de comprar negarse a cumplir las obligaciones adqui~ 
ridas voluntariamente por ella misma y hacer valer, después de 
largo tiempo. la nulidad del contrato cuando éste ya no le re
sulte ventajoso, con lo cual la tutela perjudicaría a la persona 
que se busca proteger. 

Por otro lado, es posible que la compra por la persona im
pedida sea ventajosa. o al menos no perjudicial, para la persona 
a la que se desea proteger con la prohibición. de tal manera que 
es aconsejable permitir que. en esos casos, el contrato subsista 
a juicio de esta última persona. 

Para evitar que recaiga sobre el demandante de la anulación 
la carga de la prueba del perjuicio sufr'do por razón de la ven
ta. se ha señalad0 que no será necesario que él justifique su ac .. 
ción. 

Artíoulo 4P Este artículo reproduce la disposición conter.i-
da en el artículo 1399 del Código Civil vigente. 

Dado que es obligación del vendedor entregar al compra
dor la cosa materia de la venta, resulta lógico que los gastos de 
entrega. o sea todos los necesarios para poner la cosa vendida a 
disposición del comprador. sean de cargo del vendedor. 

En cambio, todos aquellos gastos que demande el traslado 
de la cosa desde el lugar donde se produce su entrega hasta el 
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lugar donde va a ser utilizada por el t·.omprador, deben correr 
por cuenta de éste ya que es en utilidad de él que se transporta 
la cosa de un lugar al otro. 

Obviamente, las partes pueden convenir libremente una di~ 

versa manera de asumir los gastos. 

Al hablar de gastos se está haciendo referencia a los reque~ 
ridos en las condiciones habituales o propias de cada mercado. 

Artículo 59 Existe una ya antigua discusión doctinaria res~ 
pecto a la naturaleza jurídica del contrato mediante el cual una 
¿e las partes se obliga a transferir la propiedad de un bien y 
la otra se obliga a pagar el precio parte en dinero y parte en 
otra cosa distinta. Algunos opinan que será una permuta cuando 
la cosa vale más que el dinero y una compraventa en caso con~ 
trario; otros piensan que no se trata de una compraventa ni de 
una permuta sino de un contrato intermedio que entra en el cam~ 
po de los contratos innominados; y, finalmente, un tercer sector 
considera que el contrato se calificará según la intención mani~ 
fiesta de los contratantes. 

Conviene que el Anteproyecto opte claramente por una de 
esas tres posiciones y, atendiendo a razones de orden práctico, 
se plantea legislar en el sentido de que el contrato en referencia se 
calificorá por la intención manifiesta de los contratantes, per::> que 
si esta intención no fuera manifiesta el contrato se considerará 
como permuta si el valor de la cosa dada en parte del precio ex~ 
cede al del dinero o su equivalente; y por venta en el caso contra
rio. 
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CAPITULO 11 

EL BIEN MATERIA DE LA VENTA 

Artíc.tulo 69 Este artículo tiene por finalidad, en primer lu~ 
gar poner de manifiesto que pueden ser materia de compraven~ 
ta no sólo las cosas, entendidas como los· objetos materiales sus~ 
ceptibles de tener un valor, sino también los derechos, considera~ 
dos como la relación jurídica de una persona con una cosa o con 
otra persona, superándose así la antigua concepción según la 
cual la compraventa sólo podía recaer sobre la propiedad de las 
~osas. Conceptualmente nada impide que sea materia de compra
venta bien ~ea el derecho de t.na persona sobre una cosa, d;Hin~ 
to del derecho de propiedad, como puede ser el d~recho de usu~ 
Eructo, o bien t.na relación de carácter oóligacional, tc1l como un 
crédito. 

En segundo lugar, se destacan los requisitos necesarios para 
que una cosa o derecho pue¿a ser materia de compraventa, que se 
refieren a su uistencia, comercmbil'dad y determinación. El bien 
debe existir en el momento de la compraventa o ser p'lsible d~ 
existir, pero en este último caso es necesario que los contratantes 
conozcan que no son bienes· actualmente existentes sino que son 
:..usceptibles de ex'stir. Respecto de la comerciabilidad, se trata en 
realidad de un requisito negativo, o sea que no debe existir im~ 
posibilidad de tráfico jurídico del bien, ya sea porque esté fuera 
del comercio por su naturaleza o por una prohib'ción legal, de 
tal manera que, en este segundo asp::cto, para que un bien pue~ 
da venderse no es necesario que la ley lo permita, sino que has~ 
ta que la ley no lo prohiba. La detérminación importa que la 
cosa bien sea determinada, esto es actualmente identificable, ó 
bien que sea determ'nable sin que para ello sea necesario un nue~ 
vo acuerdo de voluntades de los contratantes, como ocurre cuan~ 
do se deja la determinación a un tercero o se trata de una ven
ta alternativa. 
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Artículo ]9 En la compraventa. el bien (cosa o derecho) 
cuya propiedad se busca transferir constituye el objeto de la obli~ 
gación creada por él. de tal manera que cuando dicho bien no 
existe al momento de celebrarse el contrato éste deviene en inexis~ 
ten te. 

El artículo 7 versa sobre un b:en que se consideró existente 
en el momento de celebrarse el contrato pero que, en ralidad, no 
existió en t-s~ momento. No se trata de un bien que dejó de exis~ 
t.ir después de celebrado el contrato, pues para uto rigen las 
reglas < ontenidas en los artículos 78 y 79 del Anteproyecto ro-
bre Contratos en General elaborado por el doctor Max Arias 
Schreiber. 

Desde luego, el bien debe ser determinado, pues es sabido 
que el número y la cantidad no perecen. 

Si el bien hub:era desaparecido sólo parcialmente, se con~ 
cede al comprador el derecho de optar entre dejar sin efecto el 
contrato, esto es considerarlo como inexistente des-de un princi~ 
pio, o dejar vivo el contrato y reclamar la parte del bien que no 
ha desaparecido, pagando el precio de esta parte en proporción 
al bien entero. No se trata, como dice Badenes, en valorizar 
la parte del bien que no ha desaparecido . y fijarle un precio en 
base a ese valor, sino en distribuir el precio pactado entre la par~ 
te perecida y la conservada, quedando siempre vigente el contra~ 
to celebrado entre las partes. 

Artículo 89 Se entiende por cosas o derechos futuros aque~ 
llos que no existen en el momento de celebrarse el contrato, pero 
que pueden existir. En la compraventa de cosas o derechos fu tu~ 
ros los contratantes preven, con un cierto grado d'e incertidum• 
bre incorporada al contrato, que existirán físicamete en un futuro. 

En el presente caso, la incertidumbre es respecto al momen~ 
to en que el bien llegue a tener existencia, pero hay certidumbre 
de que existirá. 

Si el b:en llega efectivamente a existir en la cantidad y con 
la calidad convenidas en el contrato, éste producirá en ese rnO"" 
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mento todos sus efectos. quedando el vendedor obligado a trans, 
ferir la propiedad del bien al comprador y éste quedará obligado 
a pagar el precio. 

En cambio, si el bien no llega a existir el contrato queda sin 
efecto alguno, no estando el comprador obHgado a pagar el pre, 
cio ni el vendedor a indemnizar al comprador por la falta de 
existencia del bien. a no ser que tal falta de existencia le sea 
imputable. 

Este artículo guarda concordancia con el artículo 54 del An, 
teproyecto sobre Contratos en General del Dr. Max Arias 
Schreiber. 

Artíc~lo 99 El caso regulado en este artículo difiere del 
contemplado en el artículo anterior, pues si bien hay certidumbre 
respecto ¿e que d bien (cosa o derecho) existirá, resulta in, 
cierto no sólo el momento en que el bien llegue a tener existen
cia sino también la cuantía y calidad que tendrá el bien cuando 
exista. 

El contrato resulta así condicional con relación a la exis
tenda del bien y aleatorio respecto a la cuantía y calidad del bien 
cuando exista. 

Por lo tanto, si el bien no llega a existir, el contrato, al igual 
que en el ca~o contemplado en el artículo anterior, queda ~in 

efecto alguno. En cambio, si el bien llega a tener existencia, el 
contrato produce sus efectos desde ese momento, esto es que el 
vendedor queda obligado a transferir al comprador la propiedad 
del bien y el comprador a pagar íntegramente el precio, cualquie
ra que sea la cuantía y calidad del bien. 

Artículo JO<~ Este artículo contempla el caso de una venta 
que no es conmutativa sino aleatoria, ya que el comprador sólo 
adquiere la esperanza de q~e el bien exista y se obliga a pagar 
el precio en el momento estipulado en el contrato y de manera 
incondicional. esto es llegue o no llegue a existir el bien. Se ha 
dicho, por eso, que no se trata de la venta de una cosa futura 
sino de una esperanza presente ( emptio spei). 
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Se presenta el obstáculo de que siendo la compraventa un 
contrato esencialmente conmutativo, res·ulta forzado considerar a 
la emptio spei como una venta aleatoria por presentarse una con
tratación, ya que puede ocurrir que se tenga que pagar un pre
cio por nada y ese nada, según Badenes, no es nunca una 
contraprestac'ón. Sin embargo, conceptualmente nada impide que 
se de a la emptio spei el trato legislativo de una compraventa, 
de tal manera que le· sean aplicables las reglas de este contrato 
por relación C:irecta y no por analogía ( Messineo), con ex
cepc'ón, desde luego, de aquellas reglas que son propias de la 
conmutabiilclad. El Anteproyecto, por lo tanto, considera la emptio 
spei como una venta aleatoria, por estimar que, desde el punto de 
vista práctico, es la solución preferible. 

Esta solución coincide con lo dispuesto en el artículo 54 del 
Anteproyecto sobre Contratos en General del Dr. Max Arias 
Schreiber. 

Artículo 11~- Este artículo contempla el problema relacio-
nado c.:m lo que la doctrina llama la venta de cosa ajena, cuando 
este hecho es conocido por el vendedor. 

Si bien es un sistema como el del Código Civil francés, en 
el que la transformación de la propiedad va implícita en la com
praventa, el vendedor debe ser propietario pues sólo asi podrá 
transmit'r la propiedad, lo que justifica la declaración de la nu
lidad de la venta de bien ajeno, ésto no resulta consecuente en 
un sistema, como e] adoptado por el Anteproyecto, en el que la 
compraventa es un contrato que se limita a crear la obligación 
de transferir el derecho de propiedad. Esta obligación puede ser 
perfectamente cumplida por el vendedor obteniendo que e] ver
dadero (beño transmita al comprador el domin;o sobre el bien, 
con lo cual se habrá alcanzado la finalidad de la compraventa. 

Sin embargo, el contrato mediante el cual el vendedor asu
me tal obliga<.ión no es técnicamente una cor:Jp<avent'l pues co
mo riadie puede crear una obligación a cargo de 1un ter.::cro !'in 
asentimiento ne é-ste, la obligación del vendedor no puede ir más 
allá que comprometer su actividad para obtener el asentimiento 
del verdadero dueño del bien para transferir la propiedad de és-
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ta al comprador. En estas condiciones, como la compraventa crea 
la obligación de transferir la propiedad del bien, el llamado ven
dedor de cosa ajena no está, en realidad, vendiendo esta cosa, 
desde que, con conocimiento del llamado comprador, no se está 
obligando a transferir su propiedad~ sino únicamente está pro
metiendo que el verdadero dueño lo hará, esto es que éste y no 
el "vendedor" será quien se obligue a transferir al "comprador" 
la propiedad del bien. 

Ahora bien, como el asentimiento del verdadero dueño es un 
acto volitivo de éste, que no depende en lo absoluto ciel poder 
del pseudo vendedor, ya que el dueño puede ser persuadido pe
ro no obligado a asentir, resulta lógico que el vendedor, ante su 
debilidad de asegurar la obligación del dueño, deba indemniZ',ar 
al pseudo comprador el perjuicio que le ocasiona no obtener lo 
que el "vendedor" le ofreció, o sea el asentimiento del dueño. 

Estas razones han determinado que el Anteproyecto no cali
fique como venta de bien ajeno la obligación q'ue asume una per
sona de obtener que otra adquiera la propiedad de un bien ajeno 
y que plantee que tal obligación quede regida por las reglas de 
la promesa convenc;onal de la obligación de un tercero, conte
nidas en el Capítulo XIII del Título ... , según las cuales ie pue
de prometer convencionalmente la obligación por parte de un ter
cero, con cargo de indemnización si no fuese contraída, teniendo 
la indemnización el carácter de prestación sustitutoria de la obli
gación del tercero. Obviamente, para que esta institución pueda 
aplicarse es indispensable que el pseudo comprador y el pseudo 
vendedor conozcan que el bien es ajeno, pues sóio así sabrán am
bos que el pseudo vendedor se está simplemente obligando a ob
tener el asentimiento del verdadero dueño para transferir al "com
prador" la propiedad del bien. 

Articule 129 Puede ocurrir que, después de celebrado el con
trato en virtud del cual 'una persona se obligó a obtener que otra 
adquiriera la propiedad de un bien ajeno, adquiera el obligado direc
tamente tal bien, caso en el cual ya no será necesario que obtenga 
el asentimiento del anterior dueño, pues la transferencia la puede 
hacer directamente el obligado. 
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Para simplificar el negocio, este artículo establece que, en esa 
eventualidad, el pseudo vendedor queda automáticamente obligado 
a transferir al pseudo comprador la propiedad del bien por razón 
del propio contrato ya celebrado entre ambos, de tal manera que 
no habrá que celebrar un nuevo acto jurídico para que el "vende
dor" asuma la referida obligación. 

Artículo 139 Se ha visto que es requisito indispensable para 
que sea válida la llamada venta de la cosa ajena que el compra
dor conozca esta situación al momento de celebrarse el contrato. 
Si el comprador ignora que el bien no pertenece al vendedor en 
dicho momento, no puede conocer que el vendedor no se está obli..i 
gando a transferirle la propiedad del bien, que es la finalida(l 
del contrato de compraventa, sino únicamente se está obligando 
a obtener el asentimiento del verdadero dueño, o sea algo que 
no depende de su voluntad, por lo cual la posibilidad del com
prador de obtener la propiedad del bien es bastante más remota. 

Esto justifica que, en e5te caso, se conce¿a al comprador el 
derecho de pedir, cuando conozca que el bien es ajeno, la reso
lución del contrato, para evitar que tenga que quedar a la es
pera de que el vendedor le procure la propiedad del bien a tra
vés del verdadero dueño. El comprador, en virtud de este de
rec;ho de resolución, puede, en cuanto se entere que el bien no 
pertenece al vendedor, obtener de inmediato la devolución del 
precio, si es que lo ha pagado, o liberarse de la obligación dé 
pagarlo, si aún no lo hubiera hecho. El vendedor, por su parte. 
quedará liberado de su obligación de transferir al comprador la 
propiedad del bien. 

Desde luego, por aplicación de lo dispuesto en el Capítulo 
sobre inejecución de obligaciones, el vendedor deberá indemni
zar al comprador los daños y perjuic'os que le ocasione la re
solución cuando haya procedido con dolo, culpa inexcusable o 
culpa leve. 

Si el comprador al conocer que el bien no pertenece al ven
dedor no desea plantear la resolución del contrato, por conside
rar que, aún así, la posibilidad de obtener que el verdadero due
ño le transmita la propiedad resulta interesante para él. el con-
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trato tendrá los efectos indicados en el artículo 11, pues se da 
el caso de mantenerse el COJ!trato con conocimiento por parte del 
comprador de que el bien no pertenece al vendedor. 

Puede ocurrir también que el vendedor. antes de que el com~ 
prador plantee la demanda de resolución, bien sea haya adqui~ 
rido del verdadero dueño la propiedad del bien o bien haya hecho 
que el verdadero dueño transmita al comprador la propieC:ad, ca~ 
so en el cual el comprador perderá el derecho de pedir la reso~ 
lución del contrato desde que la situación es igual a aquella que 
el vendedor, desde que se celebró el contrato, hubiera tenido la 
propiedad del bien. 

Artículo J4v El comprador que cree haber adquirido el de~ 
recho a que el vendedor le transfiera la propiedad del bien y 
que, después de celebrado el contrato, conoce que el bien no per~ 
tenece al vendedor, está en aptitud de recibir íntegramente el 
precio que pagó, aun cuando el bien haya perdido valor o se ha~ 
ya deteriorado. 

Además, el vendedor deberá indlcmnizar al comprador los 
perjuicios que haya sufrido por no habérsele informado que el 
bien era ajeno. 

También, en este caso, tiene derecho el comprador a que 6e 
le reembolsen todas las mejoras que haya introducido en el bien, 
esto es tanto las necesarias, como las útiles y las de recreo. Los 
Códigos c:viles de Italia y Bolivia establecen que cuando el ven~ 
dedor haya actuado de buena fe sólo debe reembolsar las mejoras 
necesarias y las útlies, mas no la de recreo. El autor del Antepro~ 
yecto considera que no es conveniente hacer esa distinción por 
cuanto la buena o mala fe ¿el vendedor no debe modificar 
el derecho del comprador de obtener el reembolso de todas las 
mejoras, cualquiera que sea su clase, introducidas en la cosa que 
él creyó que estaba legítimamente adquiriendo. Igualmente debe 
el vendedor reembolsar al comprador los gastos e impuestos del 
contrato que este último haya pagado. 

Artículo J5<? Puede darse el caso que los bienes sean par~ 
cialmente ajenos, bien sea porque se venden varios bienes y al-
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gunos de ellos no pertenecen al vendedor, o bien porque parte 
de un mismo b:en pertenece al vendedor y el resto es ajeno. La 
solución que se propone es que el comprador tenga la opción de elegir 
entre la resolución del contrato, si no le interesa adqu'rir la par~ 
te del bien que pertenece al vendedor sin las otras partes que 
son ajenas. o la reducción del precio. 

El artículo 1480 del Código civil italiano establece que en 
el caso de la cosa parcialmente ajena puede el comprador pedir 
la resolución del contrato si, de acuerdo con las c;rcunstancias. 
no hubiera adquirido la cosa sin la parte que no pertenece al 
vendedor, o pedir la reducción ¿e} precio. La solución conte~ 

nida en dicho artículo no es adecuada por cuanto subordina la 
resolución del contrato a una prueba tan difícil como es aver'~ 

guar la intención del comprador de no haber adquirido la parte 
del bien que pertenece al vendedor si hubiera sabiC:o que el res
to no le pertenece. 

Para solucionar ese inconveniente el artículo 15 del Ante~ 

proyecto concede al comprador la opción, a su libre arb'trio y 
sin necesidad de justificar su decisión. entre pedir la resolución 
del contrato y la reducción del precio. En este último caso. la 
reducción debe ser proporcional al precio pagado por el b'en com
pleto, es decir, no se procéderá a una estimación del valor efec
tivo de la parte que no pertenece al vendedor, sino que se pro~ 
cederá a una determinación de la relación de valor que existe 
entre la parte que pertenece al vendedor y el todo, y establecida 
esta relación se le aplicará al precio conven;do. 

Artículo 16'~'~ Este artículo se inspira en el artículo 85 del 
Código de comercio peruano, que reproduce la norma contenida 
en el artículo 85 del Código de comercio español. 

Obedece a las necesidad de asegurar la vida del comercio 
y otorgar al comprador que adquiere de buena fe bienes que se le 
ofrecen públicamente la seguridad de que no se verá privado de 
ellos si el vendedor carece de título para enajenarlas. Constitu
ye, es cierto. una excepción a· la regla de la venta de bien aje
no, pero se justifica en que tal excepción sólo es aplicable cuan
do se reúnen conjuntamente dos requisitos: que la venta sea he-

230 



cha por un vendedor profesional, o sea por quien hace de la 
compraventa de mercaderías su profesión usual. y que la operaJ 
ción se reaPce en tiendas o locales abiertos habitualmente al pú· 
blico, esto es en lugares cercados a los cuales el público acos~ 
tumbra a concurrir para efectuar compra de mercaderías. 

La ccmpra hecha a un vendedor ambulante no estaría, por 
eso, amparada por este artículo. 

CAPITULO III 

EL PRECIO 

Artículo J79 En la compraventa es esencial el acuerdo so~ 

bre el bien. o el derecho. y el precio. 

Si se deja al arbitrio de una sola de las partes la fijación 
del precio, no existirá acuerdo sobre el precio desde que la otra 
parte no tendrá part'cipación alguna en su determinación. Se 
trataría, en realidad, de dejar la suerte del contrato confiada 
totalmente a una de las partes. Se consigna este artículo. aun~ 
que parezca innecesario, por cuanto en el Derecho alemán ( N 9 

31 5 del BG B) se permite que la prestación sea determinada por 
uno de los contratantes. debiendo en la duda entenderse que la 
determinación ha de realizarse según juicio equitativo. Si en el 
artículo 1 7 no se estableciera expresamente la nulidad, podría 
pensarse que el Anteproyecto no prohibe la solución alemana. 

El artículo 1 7 se inspira en el artículo 1355 del Código ciJ 
vil argentino, el artículo 1449 del Código Civil español y el artículo 
488 del proyecto de Código Civil brasileño. 

Artículo 189 Las legislaciones admiten sin reservas la po~ 
sibilidad de que la determinación del precio sea confiada a un 
tercero, caso en el cual e! precio no estará determinado pero 
será determinable. El presente artículo tiene sus antecedentes en 
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el artículo 1387 del Código civil peruano, el artículo 1592 del 
Código civil francés, el artículo fi73 del Código civil italiano 
y el artículo 484 del proyecto de Código civil brasileño. 

Al redactar el artículo 19 se ha tenido presente lo dispues~ 
to en los artículos 49 y 50 ¿el Anteproyecto sobre Contratos en 
General elaborado por el Dr. Max Arias Schreiber, según los 
cuales &i la determinación de la obligación que es objeto del con~ 
trato fuese deferida a un tercero y no resultare que las partes 
quisieron remitirse a su mero arbitrio, el tercero deberá proceder 
haciendo una apreciación de carácter equitativo. La regla general 
es, pues, el arbitrium lioni viri. 

En este caso, si el tercero no quiere o no puede determinar 
el precio o si la determinación que hiciera resultare manifiesta~ 
mente inicua o eHónea, la determinación será hecha por el juez, 
apartándose el Anteproyecto en esta forma del sistema del Lódi~ 
do Civil vigente que dispone que en tal caso caduca la venta. 

Si la determinación del precio quedara librada al mero ar~ 
bitno del tercero. o sea el arbitrium merum, no puede impugnar~ 
se si no se acreditara la mala fe de éste. Si faltare la determina~ 
c:ón y las partes no se pusieran de acuerdo para sustituir al ter~ 
cero. el contrato será nulo. 

Se ha omitido consignar en el Anteproyecto una norma si
miliar a la contenida en el artículo 1389 del Có¿igo Civil vigente 
por considerar que se trata, en realidad, de confiar a un tercero 
la determinación del prec'o, con la singularidad de que el tercero 
es un perito. En cuanto a la referencia a la subasta pública, ella 
resulta realmente innecesaria. 

Articulo J9r. Este artículo se inspira en el artículo 1388 del 
Código Civil vigente Y' en el artículo 485 del proyecto de Código 
civil brasileño. 

Son frecuentes las ventas de valores, granos. minerales, etc .. 
en las que se señala como precio el que tenga el bien vendido en 
bolsa o mercado, en determinado día o se fija un tanto mayor o 
menor que el precio en bolsa o mercado. 
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Artículo 209 Este artículo se inspira en el artículo 486 del 
proyecto de Código civil brasileño y tiene por ob;eto recoger la 
difundida práctica de someter el precio de un bien al que tenga 
según determinado índice de precios. Cada vez con mayor fre~ 

cuencia se da el caso de mercadería cuyos precio&', aun a título 
referencial. son fijados por la autoridad administrativa, por lo cual 
se facilita gran¿emente la contratación si se permite que se con~ 
sidere que el precio está fijado cuando se hace referencia a un 
determinado índice, siempre que sea posible determinarlo objeti~ 

vamente. 

Artículo 219 · Puede ocurrir que se trate de bienes que cons~ 
tituyen el comercio habitual del vendedor y que las partes hayan 
omitido determinar el precio o establecer la forma como debe 
ser determinado. Técnicamente este contrato debe esr conside~ 
rado nulo por falta de un elemento esencial de la compraven~ 
ta, como es la determinación del precio. Sin embargo, tomando 
en consideración que tratándose de un vendedor profesional de 
bienes similares las partes saben que existe un precio que usual~ 
mente se cobra por tales bienes, su silencio sobre el precio no 
debe ser entendido como una falta de acuerdo sino como un 
acuerdo sobre el precio usual. 

Este es el sentido del artículo 21, que tiene su origen en el 
artículo 1474 del Código civil italiano. 

Si se trata de bienes que ttenen un precio de bolsa o mer~ 
cado y las partes no se han referido expresamente a ese precio, 
como ocurre en el caso del artículo 18, se establece la presun~ 

ción juris tantum de que las partes han querido referirse al que 
rige en la bolsa o mercado del lugar donde deba efectuarse la en~ 
trega. 

Artículo 22Q Inspirado en el artículo 530 del Código civil 
griego, este artículo tiene por objeto precisar algo que en la 
práctica se presta a confusión, esto es saber si, cuando existe im~ 
precisión, debe considerarse el peso bruto o el peso neto. Se ha 
optado por esta segunda solución entendiendo que lo que tiene 
interés para las partes es el precio neto del bien vendido, pues 
este precio es el que tiene el bien tal corno va a ser utilizado por 
el comprador. 
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CAPITULO IV 

OBLIGACIONES DEL VENDEDOR 

Artíaulo 23'1 Si bien por el contrato de compraventa no se 
transfiere al comprador la propiedad del bien vendido, correspon~ 
de al vendedor hacer todo lo necesario para que este efecto se 
produzca, pues sólo así se habrá cumplido la obligación que en 
ese sentido ha asumido al celebrar el contrato. Pensar que el ven~ 
dedor por el mero hecho de celebrar el contrato satisface todo lo 
que de él se requiere, sería privar al contrato de compraventa 
de gran parte de su virtualidad y convertirlo en un instrumento 
inadecuado para que el comprador adquiera la propiedad del bien. 

Tomando esto en consi¿eración, se ha establecido en este ar~ 
tículo que es obligación esendal del vendedor perfeccionar la 
transferencia al comprador de la propiedad del bien o de la ti~ 

tularidad del derecho no susceptible de propiedad. Para ello, tra~ 
tratándose de la venta de un bien y estando a lo que se dispone en 
el Anteproyecto sobre Derechos Reales, el vendedor deberá en~ 
tregar el bien al comprador, en el caso de un bien no registra~ 
do, e inscribirlo en el correspondiente registro a nombre del coro~ 
prador, si se trata de un bien registrado. Versando la venta so~ 
bre un derecho, el vendedor debe efectuar lo necesario para que 
se produzca la transferencia del derecho al comprador y, si el 
derecho faculta a la posesión de una cosa, a entregarle ésta. 

Artículo 249 Como la compraventa no es traslativa de la 
propiedad, este artículo tiene especial importancia para resaltar 
que el consentimiento recayó no sólo sobre el bien, sino también 
sobre el estado en que se encontraba la cosa al momento de pro~ 
ducirse tal consentimiento, por lo cual la transerencia de la pro~ 
piedad del bien, aunque se perfeccione con posterioridad a ese 
momento, dooe realizarse tal como era él cuando se celebró el 
contrato. 
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Lo mismo cabe ¿ecir, s:guiendo a Badenes, respecto de 
los accesorios y pertenencias del bien, entendidos los primeros 
como los que dependen por conjunción física de lo principal y 
las segundas como las que por voluntad del propietario sirven 
al bien, aunque físicamente puedan ser independientes de él. Lo 
accesorio sigue siempre el destino de lo principal porque no es 
posible que sean objeto de dominio separado, mientras que la per~ 
tenencia sólo sigue tal d_estino si se cumplen los tres siguientes 
requisitos: 1 ) que ella sirva al bien principal y no a las miras 
individuales de su propietario; 2) que ella esté destinada per~ 

manentemente al bien principal; y 3) que de hecho la pertenencia 
haya sido aplicada al servicio del bien principal. 

Como consecuencia de la obligación de entregar el bien, sus 
accesorios y sus pertenencias en el estado en que se encontra~ 
ren al celebrarse el contrato, el vendedor debe, cuando la entre~ 
ga del bien no sea simultánea al contrato, conservar y custodiar 
dichos bienes en forma tal que n.o podrá transformarlos, alterar~ 

los o enajenarlos. 

En lo que respecta a los frutos del bien existen dos solucio~ 
nes en los sistemas legislativos donde la compraventa no trans~ 
mi te por sí sola la propiedad del bien: 1 ) la consagrada por el 
Código civil español. según el cual los frutos pertenecen al com~ 
prador desde el día en que se perfeccionó el contrato, no obs~ 

tante que el comprador no tiene un derecho real sobre el bien 
que compró; y 2) la que contempla el Código civil argentino, en 
el sentido que todos los frutos percibidos antes de la tradición 
del bien pertenecen al deudor. Tomando en consideración que en 
el Anteproyecto sobre Derecho de Obligaciones elaborado por el 
doctor Felipe Osterling Parodi se opta por la solución argenti~ 

na, estableciéndose que los frutos y productos del bien, si es mue~ 
ble, corresponden al deudor desde que se contrajo la obligación 
hasta su entrega y, si es inmueble, al acreedor desde la fecha en 
que ella se contrajo; no se consigna en el artículo 24 la norma 
contenida en los Códigos de Francia, España e Italia según la 
cual todos los frutos corresponden al comprador desde el momen~ 
to en que se perfecciona el contrato. 

Artículo 259 Este artículo se insp'ra en el artículo 617 del 
Código civil boliviano y en el párrafo tercero del artículo 1477 
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del Código civil italiano. No requiere mayor explicación pues su 
bondad es evidente. 

Artículo 269 Existen dos tendencias legislativas distintas 
en cuanto al momento de la entrega del bien cuando ello no se 
establece en el contrato. Según una de ellas, el bien debe ser en
tregado cuando lo pida el comprador; de acuerdo con la otra, la 
entrega debe hacerse en el momento de celebrarse el contrato. 
Se ha optado por esta segunda solución, siguiendo la orienta• 
ción del artículo 1400 del Código Civil vigente, por considerar .. 
se que, dentro de lo posible, debe procurarse que el comprador 
perfecc;one lo antes posible su derecho de propiedad sobre el 
bien. 

Para superar la dificultad que presenta la entrega del bien 
genérico o del bien futuro, se ha establecido que la entrega in
mediata no operará cuando la demora resulte de la naturaleza del 
bien. 

No se ha considerado prudente consignar una norma en el 
mismo sentido que la contenida en el artículo 1401 del Cód"go 
civil vigente, según la cual si por culpa del vendedor no se realiza 
la entrega de la cosa en el tiempo convemdo o legal, el compra
dor, a su elección, tiene el derecho de pedir o la rescisión del 
contrato o la entrega de la cosa. 

La razón de ello radica en que en el artículo 76 del Ante
proyecto sobre Contratos en General del Dr. Max Arias Schrei
ber se establece una disposición similar pero con carácter general 
para todos los contratos de prestaciones recíprocas, por lo cual. 
siendo la compraventa un contrato de prestaciones recíprocas, re
sulta innecesario repetir tal disposición al regular el contrato de 
compraventa. 

Artículo 279 Tratándose de bien cierto, lo lóg:co es que 
ello sea entregado en el lugar donde se encontraba al momento 
de la venta porque debe suponerse que, sabiendo las partes que 
el bien se encontraba en determinado lugar y no habiendo esti
pulado en el contrato que la entrega se haga en un lugar distinto, 
están conformes en que la entrega se haga donde sabían que el 
b:en estaba. 

236 



Sin embargo, tratándose de bien incierto, ya sea porque fue-
ra genérico, indeterm:nado o futuro, cuya ubicación no es posi
ble establecer al momento de celebrarse el contrato, se ha dispues
to que la entrega debe hacerse en el domicilio del vendedor, apli
cándose la regla general que rige para el pago de la3 obligaciones, 
según la cual el pago debe hacerse en el domicilio del deudor. 

Artículo 289 Este artículo es copia casi literal del artículo 
1402 C:el Código Civil vigente. 

Si bien el vendedor no debe los frutos del bien desde la fe
cha en que se celebró el contrato sino desde la fecha en que se 
efectúa la entrega, si se aplicara rígidamente esta regla aarra lu..; 
gar a que en el caso de demora en la entrega por culpa del ven
dedor, el comprador se vería privado de los frutos del bien hasta 
que él le fuera realmente entregado. Para evitar esta situación 
injusta, desde que el comprador no debe perjudicarse por los ac• 
tos culposos del vendedor, el artículo 28 establece que el ven
dedor, en este caso, responde por los frutos del bien desde que 
debió ser entregado, tal como si no hubiera existido demora en 
la entrega. 

No se ha reproducido la disposición del primer párrafo del 
artículo 1402 del Código civil vigente, según la cual el vendedor 
culpable de la demora responde también por los perjuicios, to
mando en consideración que de conformidad con el artículo 176 
del Anteproyecto sobre el Derecho de Obligaciones, queda su
jeto a la indemnización de daiií.os y perjuicios quien no ejecuta 
sus obligaciones por dolo, culpa inexcusable o culpa leve, por lo 
cual en aplicación de este artículo surge la obligación del ven
dedor culpable de pagar los perjuicios, sin que sea necesario con
signarlo expresamente en el artículo 28. 

En el caso de que la demora no fuera por culpa del vende
dor, se justifica que éste deba los frutos que efectivamente ha
ya percibido, desde que si el vendedor hubiera cumplido con la en
trega oportuna no habría tenido derecho a los frutos del bien, 
por lo cual si conservara los frutos que produjera el bien duran
te el plazo de la demora, aun cuando ésta no se produjera por 
su culpa, se estaría enriqueciendo en perjuicio del compraC:or. 
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Artículo 29P Este artículo, que se inspira en el artículo 
1406 del Código civil vigente, contempla el caso de que el com~ 
prador sepa que no le será posible al vendedor efectuar oportu~ 
namente la entrega. Se trata, como dice León Barandia~ 
rán, de que el comprador. al conocer el obstáculo que provoca 
la demora, se somete a la consecuencia consistente en la tardan~ 
za en cuanto a la entrega del bien. A lo único que tiene derecho 
es a exigir la entrega del bien. una vez removido el obstáculo. 

Artículo 30<? Esta disposición, que recoge parcialmente la 
regla del articulo 1404 del Código Civil vigente, resulta necesaria 
por cuanto la resolución por incumplimiento regulada por el ar~ 

tículo 76 del Anteproyecto sobre Contratos en General no contem~ 
pla el reembolso de los gastos e impuestos en que hubiera incu~ 
rrido la parte que no ha incumplido el contrato, de tal manera 
que al amparo de dicha disposición no podría obtenerse este 
reembolso. 

En cambio, se ha suprimido la referencia que hace el artku~ 
lo 1404 a la culpa del vendedor que da lugar a la indemnización 
de los perjuicios por cuanto esto ya está contemplado en el ar~ 

tículo 176 del Anteproyecto sobre el Derecho de Obligaciones 
elaborado por el doctor Felipe Osterling Parodi. 

Artíoulo JJ9 Se trata de una nueva versión del artículo 
1409 del Código civil vigente y no tiene antecedentes en otras 
legislaciones. 

Su conveniencia es evidente, pues si los contratantes han fi~ 
jada plazos para el pago del precio y para la entrega del bien, 
es equitativo que si se demora la entrega del bien se demore tam~ 
bien el pago de los plazos, los cuales deben prorrogarse el mis~ 
mo tiempo que dure la demora en la entrega del bien, ya que 
de otra manera el comprador estaría perdiendo el beneficio del 
plazo. Supóngase un contrato celebrado el 1 Q de junio en el cual 
se establece que el precio será pagado el día 1 '1 de cada mes a 
partir del 1 '~ de julio. Si el vendedor no entrega el bien en la fe~ 
cha señalada en el contrato sino que se demora 15 días en hacer~ 
lo, los plazos pendientes de pago el día en que debía hacerse la 
entrega se prorrogan automáticamente en 15 días, o sea que se ha~ 
rán el día 15 de cada mes a partir del 15 de julio. 
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No importa que la demora en la entrega se deba o no a cul· 
pa del vendedor, ya que ello no altera el hecho de que el com· 
prador deba continuarse beneficiando con los plazos para el pa
go del precio, pero, desde Jugo, no sería de aplicación este artícu
lo si la demora fuese imputable al comprador. 

CAPITULO V 

OBLIGACIONES DEL COMPRADOR 

Artículo 3~ Este artículo se inspira en los artículos 141 O y 
1411 del Código civil vigente y en el artículo 1498 del Código 
civil italiano. 

El pago del precio al vendedor es la principal obligación 
del comprador y corresponde a la obligación del vendedor de 
perfeccionar la transferencia al comprador de la propiedad del 
bien. 

Resulta obvio que si en el contrato se pactó el momento y 
el lugar en que debe pagarse el precio, sólo cumple el compra
dor su obligación efectuando el pago en ese momento y lugar. 

En efecto de estipulación contractual. el precio debe pagar
se al contado en el momento y en el lugar en que se acostumbre 
hacerlo de acuerdo con los usos del lugar de celebración del con
trato. 

Cuando ni del contrato ni de los usos puede obtenerse di~ 
activas para establecer el momento y el lugar de pago ¿el pre
cio, el artículo 32 señala que el pago debe efectuarse en el mo. 
mento y en el lugar en que el bien debe ser entregado. Se ha 
consignado esta regla t0mando en consideración que siendo más 
fácil transportar el dinerv o los títulos que lo representen que tras
ladar el bien, resulta más conveniente que el precio se pague en 
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el momento y en el lugar que debe ser entregado el bien, y no 
viceversa. 

Finalmente, si falta disposición contractual y normas deri
vadas de los usos, y además el precio no debe pagarse en el mo
mento ae la entrega del bien, Se establece que el pago se hará 
en el domicilio del comprador. El artículo 32 se aparta aquí de 
su modelo el artículo 1498 del Código civil italiano con la fina
lidad de coordinar con el artículo 1 04 del Anteproyecto sobre 
Derecho de Obligaciones del Dr. Felipe Osterling Parodi, según 
el cual. salvo estipulación en contrario, el pago deberá efectuar
se en el domicilio del deudor, quien en el caso del precio de la 
compraventa es el comprador. 

Artículo 339 Se reproduce la disposición contenida en el 
artículo 1414 del Código civil vigente cuyo objeto es precisar el 
derecho de resolución por incumplimiento que tiene el vendedor 
en el caso de que el comprador haya pagado parcialmente el pre
c:o. Este artículo resulta necesario por cuanto esta situación no 
está especialmente contemplada por el artículo 76 del Antepro
yecto sobre Contratos en General elaborado por el doctor Max 
Arias Schreiber. 

No se ha consignado la obligación del comprador de indem
nizar los daños y perjuicios sufridos por el vendedor en razón 
de su incumplimiento de pagar el saldo del precio por cuanto es
del Anteproyecto sobre Derecho de Obligaciones elaborado por 
ta obligación fluye directamente de la aplicación del artículo 176 
el doctor Felipe Osterling Parodi. 

Artículo 349 , Este artículo, que es copia del artículo 1415 
del Código civil vigente, tiene el mismo fundamento que el ar~ 
tículo anterior. 

Artículo 35~> Básicamente este artículo recoge la disposi-
clon contenida en el artículo 1424 del Código vigente, hacién
dola extensiva a la compraventa de toda clase de bienes. 

Además, se concede al vendedor optar entre pedir la reso
lución del contrato o exigir el pago de todo el saldo de precio 
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que estuviera pendiente de pago en el momento del incumplí~ 
miento, dándose por vencidas las armadas correspondientes, ya 
que es posible que le interese más cobrar todo el precio que pedir 
la resolución del contrato, lo cual no le estaría permitido de acuer~ 
do con el artículo 1424 del Código civil vigente. 

Artículo J6v Como puede resultar gravemente perjudicial 
para el comprador que, no obstante haber pagado ya más de la 
mitad del precio, pueda resolverse el contrato si deja de pagar 
dos armadas del precio, sobre todo si se trata de las últimas ar~ 
madas, se dispone que el vendedor sólo podrá exigir el pago de 
todo el saldo de precio, dándose por vencidas las armadas que se 
encontrasen pendientes de pago, suprimiéndose la posibil:dad de 
que opte por la resolución del contrato. 

Artícu.!o 379 Si el contrato se resolviera por incumplimien~ 
to del comprador en el pago total del precio, resulta justo que el 
vendedor deba devolverle la parte del precio que haya recibido, 
pues éste es el efecto normal de toda resolución por incumplí~ 
miento. Sin embargo, como el comprador ha tenido el uso del 
bien desde el momento en que se le entregó, también resulta jus~ 
to que pague al vendedor una compensación equitativa por dicho 
uso, además de' la indemnización de los perjuicios que le haya 
causado con su incumplimiento. 

En el caso que el precio deba ser pagado por armadas, ~e 

permite el pacto en el sentido que el vendedor pueda hacer su
yas algunas de las armadas que haya recibido, como indemni~ 
zac10n por los perjuicios que le cause la resolución del contra~ 

to por incumplimiento. Sin embargo, por tratarse ¿e una cláusula 
penal, son aplicables las disposiciones pertinentes de la Sección 
III del Capítulo IV del Anteproyecto sobre Derecho de Obliga· 
dones elaborado por el doctor Felipe Osterling Parodi. 

Artículo 389 Esta disposición tiene su antecedente en el 
artículo 1525 del Código civil italiano y en el artículo 934 del 
Código civil portugués. Su objeto es evitar que el comprador, de~ 
bido a un incumplimiento de poco rango como es la faita de pago 
de una sola armada que no exceda de la octava parte del precio 
de la compraventa, pueda verse privado de los efectos del con~ 
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trato en virtud de una acc10n de resolución contractual por •n · 
cumplimiento incoada por el vendedor o del beneficio del plazo 
respecto a las armadas siguientes. 

Dada su finalidad protectora del comprador contra P:l com~ 

portamfento eventualmente usurario del vendedor, la norma conte~ 
nida en el artículo 38 tiene carácter inderogable, por Ío cual no 
cabe pacto en contrario. 

Artículo 39Q Se conserva en el Anteproyecto la disposición 
contenida en el artículo 1412 del Código civil vigente, pero refe
rida exclusivamente a productos perecederos u otros bienes suje
tos a rápida depreciación, como lo hace el artículo 640 del Có~ 
digo civil boliviano. 

Normalmente en un caso de incumplimiento de un contrato 
de prestaciones recíprocas y en aplicación del artículo 1341 del 
Código Civil, puede una de las partes 'pedir la resolución del con
trato por incumplimiento de la otra parte, pero esta resolución 
no opera de pleno derecho sino que tiene que ser declarada por 
el juez. 

Con el fin de facilitar el comercio de bienes sujetos a rápido 
deterioro o depreciación, se otorga al vendedor la facultad. de dis~ 
poner libremente de los citados bienes cuando el comprador no 
los recibe oportunamente o, no paga el precio en el momento 
pactado, quedando, en este caso resuelta la compraventa de ple
no derecho, esto es sin necesidad de decisión judicial. 

Igual solución se da en el caso que el comprador de los ci
tados bienes no otorgue oportunamente la garantía a que se hu
biere obligado a otorgar para el pago del precio en una compra
\'enta a crédito, equiparándose así la falta de otorgamiento de 
la garantía a la falta de pago del precio. 

Artículo 4{)<1 Aún cuando no se duda que en el desarrollo 
normal de la relación de compraventa el comprador debe prestar 
su cooperación para que el contrato produzca todos sus efectos, 
entre los que se encuentra la entrega de la cosa al comprador, 
existe discrepancia en la doctrina respecto a si el comprador está 
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jurídicamente obligado a dicha cooperac10n y, más precisamente, 
si está jurídicamente obligado a recibir el bien cuando el ven
dedor lo ponga a su disposición. 

Siendo la compraventa un contrato de cambio, resulta evi
dente que el comprador está obligado a hacer todo lo necesario 
para que este cambio se produzca, ya que no se concibe que una 
persona esté obligada a entregar un bien a otra y que ésta no 
esté obligada a recibirla. Por ello, se ha considerado prudente 
legislar que constituye obligación del comprador recibir el bien 
materia de la compraventa para disipar toda duda respecto a 
que si no lo hace incurre en mora, con todas las consecuencias 
que ello acarrea por razón de la mora del acreedor, tal como 
está contemplada en los artículos 193, 194 y 195 del Antepro
yecto sobre Derecho de Obligaciones del Dr. Felipe Osterling 
Parodi. 

A similitud de su obligación de pagar el precio, la recep
ción del bien debe hacerla el comprador, en primer lugar, den
tro del plazo señalado en el contrato. Si no existe pacto soBre 
el particular, la recepción debe hacerse en el momento en que 
señalen los usos del lugar de celebración del contrato. Cuando 
no hay pacto ni usos, el bien debe ser recibido por el compra
dor en el momento de celebración del contrato, que es el momen
to en qúe normalmente debe ser entregado el bien según el ar
tículo 26, salvo la demora resultante de la naturaleza del bien. 
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CAPITULO VI 

TRANSFERENCIA DEL RIESGO 

Artículo 41 9- El artículo 78 del Anteproyecto sobre los 
Contratos en General elaborado por el doctor Max Arias Schrei
ber establece que en los contratos de prestaciones recíprocas. si 
la prestación a cargo de una de las partes deviene imposible sin 
culpa de los contratantes, el contrato queda resuelto de pleno 
derecho, perdiendo el deudor liberado el derecho a la contrapres
tación y debiendo restituir lo que hubiere recibido. 

Se consagra así la regla periculum debitori según la cual en 
en las prestaciones de dar cosa cierta, cuando ésta se pierde sin 
culpa de los contratantes, el riesgo del contrato lo sufre el deu
dor de la cosa, de tal manera que si bien se libera de su obliga
ción de dar la cosa, pierde, en cambio, el derecho a la contra
prestación. 

Aplicando esta regla al contrato de compraventa de bienes 
ciertos, sean registrados o no, el riesgo de pérdida pasa del ven
dedor al comprador en el momento de la entrega de los bienes, pues 
sólo en ese momento el vendedor deja de ser deudor por haber 
cumplido totalmente su obligación de transferir la propiedad de los 
bienes. No debe olvidarse que la obligación de transferir la pro
piedad de un bien es siempre una obligación de dar, por lo cual 
la prestación en que la obligac'ón consiste no se reduce a trans
ferir la propiedad del bien sino que, aun tratándose de bienes re
gistrados cuya propiedad se perfecciona con la inscripción en el 
registro respectivo, la prestación sólo queda plenamente cumplida 
y el vendedor deja de ser deudor cuando se entrega al comprador 
el bien (que ya era suyo). por cuanto la obligación de dar contie
ne la de entregar. 

Artículo 429- Este artículo se inspira en el artículo 524 del 
Código civil griego. 
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Normalmente, de acuerdo con la regla del artículo anterior, 
el riesgo de pérdida del bi~n se traslada al comprador en el mo
mento de la entrega. Pero si el momento ¿e la entrega se posterga 
por razón de un pedido del comprador para que el bien sea expe
dido a un lugar distinto del pactado para la entrega, resulta 
justo que el vendedor quede liberado del riesgo en el momento en 
que debió efectuarse la entrega si no hubiera mediado el pedido 
del comprador, por lo cual se establece que el riesgo pasa a éste 
en el momento en que el vendedor entrega el bien para que sea 
expedido al comprador, salvo, desde luego. pacto distinto. 

Artículo 439-~ Si se aplicara estrictamente la regla del artícu
lo 41 al caso de la venta de bienes que no han sido entregados al 
comprador por culpa de éste, se tendría que el riesgo del contrato 
lo sufriría el vendedor en tanto no cumpla con entregar al com~ 
prador los bienes materia de la venta, pues continuaría siendo 
deudor de la prestación de entrega de los bienes. 

Para evitar este peligro, el presente artículo dispone que el 
riesgo de la pérdida de bienes ciertos pasa al comprador, o sea 
que recae sobre él el perjuicio de no verse liberado de pagar el 
precio si ocurre la pérdida de los bienes, cuando no concurre a re
cibir los bienes el día señalado en el contrato, encontrándose a su 
disposición. El vendedor, por consiguiente, quedará no sólo libe~ 
rado de entregar los bienes que se hayan perdido sino que, ade
más, tendrá el derecho de recibir íntegramente el precio. Por lo 
demás, esta ¿ispo5ición guarda armonía con la contenida en el ar
tículo 40, según el cual el comprador está obligado a recih:r el 
bien en el plazo estipulado. 

La segunda parte de este artículo es copia del artículo 1386 
del Código civil vigente y cubre la eventualidad de que el día de 
la entrega del bien no haya sido señalado en el contrato, caso en 
el cual el momento de la entrega lo fija el vendedor. Se justifica 
en que correspondiendo al vendedor el riesgo de pérdida de los 
bienes hasta el momeno de su entrega, debe permitírsele que haga 
cesar esta carga que pesa sobre él poniendo los bienes a disposi
ción del comprador en el día que el vendedor señale y cite opor
tuna y debidamente al comprador. Si éste, pese a estar en aptitud 
de recibir los bienes, no lo hace, resulta justo que el riesgo se le 
transfiera. 
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Artículo 1:4Q- Este artículo no es sino una crmsecuenda del 
artículo anterior cando se trata de b:enes que se venden por peso, 
número o medida, estableciendo que aun cuando los bienes no ha
yan sido efectivamente pesados, contados o medidos, el riesgo 
pasa al comprador si no concurre el día señalado en el contrato 
para realizarse estas operaciones, siempre, desde luego, que los 
bienes se encuentren a su disposición. Si no se hubiera señalado 
el día en el contrato se considerará el día que señale el vendedor. 

Nótese que el artículo 44 se inspira en el tercer párrafo del 
artículo 1385 del Código vigente, pero que no se consignan reglas 
similares a los dos primeros párrafos de dicho artículo. La razón 
es que el primer párrafo resulta superfluo, no sólo porque es ob
vio que en la venta de cosas por peso, número o medida es perfecta 
desde que las partes convienen en la cosa y en el precio, como ocu
rre en todo contrato de compraventa, sino también porque la regla 
contenida en el artículo 43, de este Anteproyecto hace innecesaria 
la disposición sobre la transferencia del riesgo al comprador. 

En cuanto al segundo párrafo del artículo 1385 no se percibe 
la razón por la cual debe darse por cumplida la obligadón del ven
dedor antes de la entrega de los bienes que se vendan en conjunto. 

CAPITULO VII 

LA VENTA A SAT/SFACCION DEL COMPRADOR. 

A PRUEBA Y SOBRE MUESTRA 

Articulo 4 59- Este artículo se inspira en el artículo 1520 del 
Código civil italiano y recoge el contrato comercial que la doctrina 
conoce con el nombre de venta ad gustum, que algunas veces ha 
sido confundida o identif'cada con la venta a muestra, no obstan
te que se trata de dos modalidades distintas. 

246 



La venta a satisfacción del comprador depende exclusivamen
te de que el comprador declare que lo11 bienes le gustan, le satis
facen, de tal manera que en defecto de esta declaración el con~ 

trato no se perfecciona por faltar el elemento esencial del consen
timiento. Debe tenerse presente que no se trata de establecer ob
jetivamente mediante el examen que haga el comprador si el bien 
resulta o no ser de la calidad convenida, sino de que el comprador 
determine en forma subjetiva si el bien le agrada o no, bien sea 
de acuerdo con sus gustos personales o bien considerando cuál 
sería el gusto del público consumidor. 

Legislativamente se ¿an dos soluciones a la venta ad gustum. 
Algunos Códigos. como los de España y Argentina. la tratan como 
una venta sujeta a la condición suspensiva de que el bien sea sa
tisfactorio para el comprador. Otros, como el chino y el italiano. 
establecen que la venta no se perfecciona hasta que el comprador 
comun!ca que el bien le satisface. El Anteproyecto opta por esta 
última solución tomando en consideración que cuando el contrato 
queda sujeto a condición suspensiva se supone la existencia del 
contrato. o sea el total acuerdo de las partes, y la suspen~<6n de 
sus efectos, lo que no está de acuerdo con la naturaleza de ia 
venta ad gustJUm en la que no existe acuerdo sobre la calidad del 
bien. ya que la sumisión al gusto del comprador deja enteramente 
al arbitrio de éste si habrá o no habrá venta. El tratamiento legal 
que se da a esta figura es que, al no perfeccionarse el contrato 
hasta la declaración del comprador, antes sólo existe una oferta 
del vendedor de vender al comprador el bien si éste resulta de su 
agrado, oferta que sólo dará lugar al contrato cuando ella sea 
aceptada por el comprador declarando que el bien le satisface. 

Se ha fijado un plazo para que el comprador declare que el 
bien le agrada o le satisface, transcurrido el cual caducará la ofer
ta del vendedor y el contrato dejará definitivamente de formarse 
en base a esa oferta. 

No se ha seguido en esto al modelo italiano, que establece que 
si el comprador no examina la cosa dentro del plazo señalado cuando 
el examen deba hacerse en pocier del vendedor, éste queda liberado. 
y si la cosa se encuentra en poder del comprador, la cosa se conside
rará a su gusto. Se ha preferido señalar una sola regla, esto es 
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que el contrato no se perfecciona si el comprador no declara 
dentro del plazo que el bien le satisface, sea quien fuera el que 
tuviera el bien en su poder, para evitar en lo posible, el jmcgo de 
las presunciones legales y limitar la formación del contrato a la 
aceptación efectiva por parte del comprador. 

Artículo 46?- Este artículo encuentra también su modelo en 
el Código civil italiano, así como en el Código civil portugués. 

En este caso existe total acuerdo entre las partes sobre todcs 
los extremos del contrato, inclusive sobre las calidades que debe 
tener el bien, pero se supedita la ejecución del mismo á que se 
constate, mediante la prueba que haga el comprador, que el oien 
realmente tiene tales calidades. Puede observarse que aquí, a di~ 

ferencia de lo establecido para el caso de la compraventa a satis~ 

facción del comprador, el contrato se considera celebrado. pero se 
suspenden sus efectos hasta que se realice la prueba. 

Como no es posible suspender indefinidamente lo5· eiectos del 
contrato. se ha dispuesto que el b'en debe ser probado en el plazo 
determinado en el contrato o por los usos, de tal manera que sí 
ello no ocurre o si el comprador no comunica al vendedor dentro 
de ese plazo el resultado de la prueba, la condición suspensiva se 
tiene por cumplida y el contrato cobrará plenos efectos, conside
rándose que el bien tiene las calidades pactadas. 

Desde luego. lo dispuesto en el artículo 46 no es de orden 
público, razón por la cual las partes pueden pactar, por ejemplo, que 
la condición no tendrá carácter suspensivo sino resolutorio, de tal 
manera que el contrato tendrá plenos efectos desde su celebración 
pero quedará re5uelto si la prueba no es satisfactoria, si ella no 
se realiza o si realizada no se comunica el resultado al vendedor, 
todo ello dentro del plazo indicado en el contrato o por los usos. 

Artículo 479,_ Este artículo se inspira en el artículo 322 del 
Código de comercio peruano y en el artículo 1522 del Código civil 
italiano. 

La venta a prueba y la venta sobre muestra difieren en cuan
to en la primera la determinación de la calidad del bien depende 
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de la apreciación, aunque no meramente arbitraria, del comprador, 
mientras que en la segunda la muestra s'rve como parangón obje~ 
tivo para determinar la calidad u e la cosa ( Messineo) . 

En cuanto a la venta determinando calidad conocida en el 
comercio, si bien está sujeta a la misma regla que la venta sobre 
muestras, existe una diferencia de grado, pues la venta .!>obre mues~ 
tra determina una conformidad concreta y exacta del bien con 
la muestra, mientras la venta determinando calidad conocida en el 
comercio implica una conformidad aproximada, menos estricta. que 
está referida a una mercadería tipo standar. 

CAPITULO VIII 

COMPRA VENTA SOBRE MEDIDA 

Artículo 489- Este articulo se inspira en el artículo 1419 del 
Código civil vigente, en el artículo 1537 del Código civil ita
liano y en el artículo 423 del Código de las Obligaciones del Lí
bano. 

Se trata de la venta ad mensulJ.lm según la cual el precio se 
fija en arreglo a la extensión o cabida de la cosa, lo que da lugar 
a que el precio total de la compraventa se obtenga multiplicando 
la real extensión o cabida por el precio fijado para cada unidad. Si 
el bien tiene realmente una extensión o cabida distinta de la in~ 
dicada en el contrato, es justo que, como la compraventa ha sido 
convenida considerándose un determinado número ue unidades, el 
vendedor deba entregar el número de unidades pactado. Si no 
fuera posible, dada la naturaleza del bien o el poder de disposición 
ciel vendedor, como la compraventa se ha hecho a un precio por ca
da unidad de extensión o cabida, también resulta justo que el com
prador tenga derecho a que se le reembolse el precio correspon~ 

diente al exceso de extensión o cabida pagado y el vendedor a 
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que se le pague el precio correspondiente a la mayor extensión o 
cabida del bien. 

A diferencia de otras legislaciones que aplican esta regla a la 
compraventa de inmuebles, el artículo 48 del Anteproyecto, si~ 

guiendo el criterio adoptado por el Código civil vigente, la hace 
aplicable a toda clase de bienes, pues puede ocurrir que bienes 
muebles, especialmente los contenidos en envases. sean vendido3 
por un precio establecido en razón de cada unidad de medida, 
presentándose entonces un problema similar al de la extensión de 
los inmuebles. 

Artículo 499- Puede ocurrir que cuando el exceso o falta en 
la extensión o cabida del bien vendido sea mayor que un décimo de 
la indicada en el contrato. no convenga al comprador adquirir 
el bien con una extensión o cabida menor. o que no esté en apti~ 
tud de pagar el mayor precio correspondiente al exceso de exten .. 
sión o cabida. por lo cual se le concede la opción á:e pedir la res~ 
cisión del contrato. Conviene destacar que este derecho de opción 
se establece en beneficio del comprador. por lo cual no se podrá 
variar convencionalmente la proporción indicada en el artículo 49. 

Obsérvese que se trata de un caso de rescisión y no de 
resoluc'ón, por cuanto el exceso o la falta en la extensión o cabida 
existía en el momento de celebrarse el contrato, lo que determina 
que tal ressición obre con efecto retroactivo a dicho momento. 

Artículo 509- Este artículo, que es similar al artículo 1420 
del Código civil vigente, no tiene antecedentes en las legislaciones 
extranjeras. 

Su conveniencia es evidente pues puede ocurrir que el com .. 
prador no esté en aptiutd de pagar inmediatamente el mayor pre~ 
cio del bien, tanto en el caso del artículo 48 como en el del ar~ 
tículo 49. por lo cual resulta justo que se obligue al vendedor a 
concederle un plazo prudencial para el pago del exceso. 

Como el vendedor puede negarse a conceder el plazo pruden~ 
cial. se establece que, en tal caso. corresponderá al juez señalar 
un plazo para el pago del saldo de precio, tomando en conside~ 
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ración el importe del saldo, la situación del comprador y la natura
leza del bien. 

Igual regla, aunque a la inversa, regtra p3ra le ...;~voiución 
por el comprador del precio del defecto resultante. 

Artículo 5JP_ La primera parte del presente artículo se inspira 
en el artículo 1423 del Código civil vigente y trata sobre la venta 
ad-corpus. o sea p·or un precio fijo determina~o por todo el bien. 
En este caso, si el bien tuviera en realidad mayor o menor exten
sión o cabida que la indicada en el contrato. no habrá lugar al rea
juste del precio y el comprador deberá pagar el precio pactado. 

Sin embargo, esta regla resulta injusta cuando la extensión o 
cabida real difiere en forma considerable de la indicada en el con
trato, por lo cual se plantea que, a semejanza de lo esta'otectdo en 
el artículo 888 del Código civil portugués, si la extensión o cabi
da real difiere en más de una quinta parte de la indicada en el con
trato, el comprador puede optar entre la rescisión del contrato y 
la reducción o aumento proporcional del precio. Debe tenerse pre
sente que la proporción del quinto no podra variarse convencional
mente. 

Artículo 5~ Este artículo, que no ha sido contemplado por 
el Código civil vigente, se inspira en el artículo 889 del Código 
civil portugués y en el artículo 1540 del Código civil italiano. 

Es aplicable al caso en que se vendan varios bienes homegé
neos por un precio total pero indicándose en el contrato la exten
sión o cabida de cada uno de ellos. Resulta justo que si alguno o 
algunos tuvieraQ. mayor extensión o cabida y otros menor exten~ 
sión o cabida se· compensen las faltas y los excesos, aplicándoles 
el precio pactado a la cantidad que resultare después de efectuada 
la compensación. 

Siendo un caso similar al de venta de bienes por extensión o 
cabida se le aplicarán las reglas correspoüdicntes a esta venta. 

Artículo 531'- Este artículo está inspirado en el artículo 15i 1 
del Código civil italiano y señala un plazo de prescripción de seis 
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meses para todas las acciones derivadas de la aplicación de los ar~ 
tículos anteriores, plazo que empieza a contar desde la recepción 
dd b;en por el comprador, que puede no coincidir con la entrega 
{{el bien cuando se trata de compraventa a distancia, y que se con~ 
sidera prudente para que el comprador pueda conocer la verdadera 
extensión o cabida del bien. 

CAPITULO IX 

COMPRAVENTA SOBRE DOCUMBNTOS 

:Artículo 51o- Inspirado en el artículo 937 del Código civil 
portugués, el artículo 54 del Anteproyecto contempla una opera~ 
ción de venta bastante común en el tráfico mercantil. que es la 
compraventa en la cual se estipula que ella se hace sobre documen
tos, con lo cual la entrega del documento viene a sustituir a la en
trega del bien representado por el documento. 

No puede desconocerse la eficacia de los títulos representati~ 
vos de la mercadería, como los warrants y los conocimientos de em
barque, que otorgan al legítimo tenedor del título el derecho de 
disposición sobre el bien representado, aun cuando éste no se en~ 
cuentre en poder de dicho tenedor. 

Al quedar sustituida la entrega del bien por la entrega del 
título, el vendedor se libera de la obligación de entrega del bien, 
que es inherente a la compraventa, quedando agotada toda su ac
tividad en relación con tal obligación. En ade1ante, corresponde al 
comp12dor hacer efectiva la entrega del bien. 

Debe tenerse presente que, tal como señala Messineo co
mentando un artículo similar del Código civil italiano, el título re~ 
presentatfvo no atribuye al poseedor c:fef mismo la propiedad del 
bien, sino sólo su disponibilidad. 
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Artíulo ss~- Este artículo es copia del artículo 1528 del Có~ 
digo civil italiano y constituye una derogación del principio con~ 
tenido en el artículo 32 del Anteproyecto, según el cual el pre~ 
cio debe ser pagado en el momento y en el lugar en que el bien 
debe ser entregaoo. 

Este régimen singular encuentra su justificación en que si se 
ha establecido que la entrega del título representativo del bien y 
de los otros documentos exigidos en el contrato sustituye la entre~ 
ga del bien, resulta consecuente que el lugar y el momento del 
pago del precio corran Igual suerte y resulten afectados por esta 
sustitución. 

CAPITULO X 

PACTOS QUE SE PUEDEN AGREGAR 
A LA COMPRA VENTA 

Sección 1 

Disposición general 

Artículo 56P- En la introducción de la Exposición de Moti
vos del Título relativo al contrato de compraventa se han expre
sado las razones que justifican que no se haya contemplado en 
el Anteproyecto el pacto de mejor comprador y el pacto de prefe
rencia legislados, respectivamente, en los artículos 1420 y siguien~ 
tes y 1429 y siguientes ciel Código civil vigente. 

Con la finalidad de evitar que, por aplicación del princ1p~ 
de la libertad contractual. puedan celebrarse tales pactos aun cuan
do no estén expresamente legislados, con lo cual se cometerían los 
abusos que es conveniente evitar, se plantea la prohibición de los 
mencionados pactos. 
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Sección 2 

Compraventa con reserva de propiedad 

Articulo 571l- Este artículo recoge la institución de la com~ 
praventa con reserva de propiedad contemplada en el artículo 
1426 del Código civil vigente, precisándose que el riesgo de la 
pérdida del bien lo asume el comprador desde que el bien le es 
entregado, aún cuando por este acto no adquiera la propiedad de él. 

La adquisición de la propiedad del bien por el comprador se 
produce automáticamente con el pago total del precio o una parte 
determinada de él, sin que se requiera una nueva declaración de 
voluntad. Existe duda en la doctrina respecto a si esta aaquisición 
se produce con efecto retroactivo al momento de la tradición fí .. 
sica o jurídica o sólo a partir del pago de la última armada del 
precio. El Anteproyecto opta por la segunda solución debido a ra~ 
zones prácticas, tales como los inconvenientes que traería la pri .. 
mera solución para efectos tributarios, adquisición de frutos por el 
vendedor, gravámenes constituidos por el vendedor, etc. 

Artículo 58"- Este artículo es copia del artículo 1524 del Có~ 
digo civil italiano y precisa la manera como la reserva de propie· 
dad es oponible a terceros aun cuando el bien haya sido entrega~ 
do al comprador o se haya inscrito a su nombre en el correspon
diente registro. 

Artículo 599- Este artículo se inspira en el artículo 1526 del 
Código civil italiano y tiene por finalidad aplicar el régimen de 
la compraventa con reserva de propiedad al caso muy similar de 
los contratos de arrendamiento en los que se pacta que la propie~ 
dad del bien arrendado pase a ser de propiedad del arrendatario 
al finalizar el contrato y después de haber pagado cieterminado nú~ 
mero de armadas de la merced conductiva pactada, que es lo que 
se llama el arrendamiento-venta. En realidad, la diferencia entre 
uno y otro contratos es muy sutil pues en ambos ocurre que el 
tenedor del bien llega a ser propietario de él después de pagar 
determinada cantidad en armadas periódicas. 
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Sección 3 

El pacto de retroventa 

Artículo 609- Son conocidos los debates a que ha dado lugar 
la im;titución de la retroventa, conocida también con el nombre de 
retracto convencional. Se le ha criticado adversamente por con~ 
siderarse ...¡ue envuelve un préstamo usuario, que se opone al li~ 

bre tráfico de los bienes· y que constituye un pacto comisario in~ 
moral. 

Pese a estas críticas se ha considerado prudente conservar 
la institución, sujetándola a una regulación muy precisa, con la 
finalidad de evitar que, por aplicación del principio de la líber~ 

tad contractual. o sea la libertad que tienen los contratantes d'e 
determinar entre sí el contenido del contrato, pueda pactarse li~ 

bremente la retroventa y cometerse a través de ella los abusos que 
un adecuado tratamiento legislativo puede evitar. 

La retroventa es un pacto accesorio al contrato de compra~ 
v-enta, que debe constar expresamente. 

El Anteproyecto se separa del Código civil vigente en cuanto 
a la descripción de los efectos de la retroventa, pues no dice, co~ 
mo lo hace el Código, que por la retroventa se reserva el vende~ 
dor la facultad de recobrar la cosa vendida devolviendo el precio, 
sino que mira hacia la razón de esa facultad del vendedor, se~ 
ñalando que por la retroventa el vendedor adquiere el derecho 
de resolver unilateralmente el contrato, por lo cual la facultad de 
recobrar el bien no proviene directamente de la retroventa sino de 
la resolución del contrato de compraventa. Se recoge así el parecer 
de un sector importante de la doctrina. 

Por tratarse de una resolución y no de una resctston. la re~ 
troventa no opera retroactivamente. Sólo tiene efecto a partir del 
momento en que el vendedor ejercita su derecho de resolución. 
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Se ha optado por conceder al derecho del vendedor de re~ 
solver el contrato que produzca efectos de pleno derecho o sea 
que la sola declaración unilateral del vendedor dará lugar a la 
resolución de la compraventa, sin necesidad de decision judicial, 
para evitar la necesidad cie iniciar un juicio para que se declare 
procedente la acción de resolución. 

ArtíCitlo 61 9- Este artículo tiene como antecedente el ar~ 
tículo 928 del Código civil portugu~s y está orientado a evitar 
que la retr~vcnta sea utilizada como un medio encubierto de can~ 
certar un préstamo usuario. 

Es sabido que con cierta frecuencia se pacta que el compra~ 
dor pague al vendedor una determinada cantidad de dinero, que 
aparece como precio de la venta, y que el vendedor se obliga a 
devolver al comprador, en caso que aquél haga efectiva la re~ 

troventa, un precio mayor que el recibido, representando la di~ 

ferenc:a, en realidad, los intereses de la cantidad originalmente 
entregada como prec..io. Si el vendedor no puede o no quiere pa~ 
gar la diferencia de precio perderá el bien en favor del comprador 
como efecto de la retroventa. 

Con la finalidad cie impedir que la retroventa -que consti~ 
tuye en sí un medio lícito que ·permite al dueño de un bien des~ 
prenderse temporalmente de él por razones de apremio, que juzga 
transitorio, y con la esperanza de recobrarlo pasada la crisis que le 
obliga a venderlo-- se convierta en un telón que oculta un con~ 
trato usurario, el Anteproyecto sanciona con nulidad todo pacto 
que permita al comprador obtener una ventaja como contrapartida 
por el ejercicio por el vendedor de la acción de resolución del 
contrato u obligue al vendedor a devolver al compra¿or un pre~ 
cio mayor al que recibió al celebrarse el contrato de compraventa. 

Artículo 62\t- La disposición contenida en el artículo 62 es 
de orden públ:co, de tal manera que no cabe pacto en contrario. 
Se trata de UJl plazo de caducidad y no de prescripción. Su fina~ 
lidad es evitar que el comprador se encuentre en incertioumbre 
por mucho tiempo respecto del derecho que ha adquirido en vir~ 
tuo de la compraventa. 
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Artículo 639- La resolución de la compraventa significa que 
lo primero que deben devolverse recíprocamente el comprador y 
el vendedor son el bien y el precio pagado. 

Además, para que la resolución no resulte gravosa para el 
comprador, debe reembolsarle el vendedor los gastos e impuestos 
del contrato en que efectivamente haya incurrido el comprador. 

Finalmente, es justo que el vendedor abone al comprador el 
importe de las mejoras necesarias y útiles introducidas por éste 
en el bien durante el tiempo que ha estado en su poder. 

Como el vendedor está en aptitud de conocer el importe de 
los dos primeros rubros, se justifica que quede obligado a hacer 
oferta real de dicho importe al momento de notificar al compra~ 
dor la resolución del contrato, para que esta resolución pueda 
funcionar automáticamente. En lo que respecta a las mejoras, el 
importe de las mismas escapa generalmente al conocimiento del 
vendedor, por lo cual no está en aptitud de hacer oferta real de 
tal importe, pero sí se puede obligar a pagarlo tan pronto como 
el comprador acredite lo que ha invertido en ellas. 

Para proteger el derecho del comprador a recibir el impor~ 
te de las mejoras necesarias y útiles cuyo importe acredite, se es~ 
tablece el derecho del comprador de retener el bien hasta que tal 
importe }e sea satisfecho por el vendedor. 

Artículo 649- Este artículo es copia del artículo 1434 del 
Código civil vigente. 

Se otorga al pacto de retroventa carácter indivisible, de tal 
manera que cuando existen varios vendedores o varios herederos 
de un solo vendedor todos los condóminos deben ejercitar con~ 
juntamente su derecho de resolución del contrato de compraventa. 

En el caso de los condóminos es indispensable que todos ellos 
hayan vendido conjuntamente, mediante un solo contrato en el 
que conste el pacto de retroventa, el bien que les corresponde en 
condominio. 
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Tratándose de lo~;· herederos, sólo es necesario que su cau~ 
s,ante haya vendido con pacto de retroventa. 

La disposicitn se justifica en que el comprador, que adquirió 
el bien entero como indiviso, no debe ser privacto parcialmente d·e 
sus derechos sobte él quedando así en condición de condómino. En 
realidad, su situación no debe ser diversa de la del caso de la 
1 U:•ta con pacto de retroventa efectuada por un solo dueño. 

Artículo 65'~- Este artículo se inspira en el artículo 1516 del 
Código civil español y contempla una situación inversa a la del ar~ 
tículo anterior. En este caso como el comprador ha adquirido sepa~ 
radamente los aerechos de condominio sobre el bien, pactándose la 
retroventa en cada contrato separado, no existe la indivisibilidad del 
derecho de retroventa, por lo cual ya no tiene justificación la regla 
contenida en el artículo anterior. 

Artículo 669- Si bien el tercero de buena fe no puede ser 
afectado por un pacto de retroventa que desconoce, la buena fe 
debe ir acompañada de la diligencia. En este sentido, tratándose 
de bienes registrados, el tercero no puede invocar buena fe si el 
pacto de retroventa está inscrito en el correspondiente registro, 
pues ha podido conocerlo utilizando una diligencia normal. 
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DE LA PROMESA UNILATERAL 

Articulo 1'1- La promesa unilateral sólo obliga a la presta .. 
ción prometida en los casos previstos por ia ley o por un conve
nio entre las partes intereS'adas. 

Artículo 29- Son aplicables a la promesa unilateral las diJ.. 
posiciones de los artículos 1383, 1384. 1402, liHS, lil9, 1423 y 
1 i28, cambiando lo que haya que cambiar. 

Artículo 39- La persona en favor de la cual se hace por de
claración unilateral una promesa de pago o un reconocimiento de 

deuda, queda dispensada de probar la relación fundamental, cu
ya existencia se presume salvo prueba en contrario. 

Artículo 49- Aquel que mediante anuncio público prome-te 
unilateralmente una prestación a quien se encontrare en d'etermi
nada situación o ejecutare un determinado acto, queda obligado 
por su promesa desde el momento en que ésta se hace pública. 

Salvo decl:uadón en contrario, el promitente tambié.¡ queda 
obl:gado con rela ... ión a quienes se encuentren en la situación pre
vista o havan eJ~<.utado el acto sin atender a la promesa o igno .. 
rár.doja. 

ArtíC'Ulo 59- Cualquiera que se encuentre en la situación 
prevista en la promesa o haya ejecutado el acto contemplado en 
ella, puede exigir la prestación ofrecida. 
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Si varias personas tuvieran derecho a dicha prestación ésta 
corresponderá a aquella persona que primero cia noticia al promi
tente de encontrarse en la situación o haber ejecutado el acto. 

Artículo 6<?~ Si varias personas hubieran cooperado al obje
to para el cual se prometió públicamente la prestación, ésta será 
dividida equitativamente entre todos, atendiendo a la parte que 
cada una tuviera en el resultaao. 

Artículo 7<?- La promesa pública sin plazo de validez deter
minado, bien sea por no haberlo fijado el promitente o bien por 
no resultar de la naturaleza o finalidad de la promesa, obliga al 
promitente solo por el plazo de un año contado a partir del mo
mento en que se hizo pública. 

· Artículo 89- · Toda promesa al público puede ser revoca
da por el promitente en cualquier momento. 

Empero, si fuese con plazo de validez determinado~ solo por 
justo podrá ser revocada por el promitente dentro del indicado 
plazo, con cargo de indemnizar los perjuicios efectivos que la re
vocación haya causado a quienes justificadamente depositaron su 
confianza en la vigencia de la promesa. 

Artículo 9<?- La revocación de que trata el artículo anterior 
no tendrá validez en los siguientes casos: 

a) Si no se ha hecho pública en la misma forma de la promesa 
o en forma equivalente; 

b) Si ya se hubiera verificado la situación prevista en la pro
mesa o se hubiera ejecutado el acto contemplado c:n elb. 

Artículo 109- La promesa de prestación como premio de un 
c('ncurso sólo será válida cuando se fije en el anuncio un plazo 
para la realización del concurso. 

La . decisión relativa a la admisión de los concursantes o al 
otorgamiento del premio a cualquiera de -ellos corresponde exclu
sivamente a las personas designadas en la promesa y, a falta de 
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esta designación. al promitente, siendo obligatoria en ambos ca
sos la decisión. 

Articulo 11"'- Las obras premiadas en los concursos de que 
trata el artículo anterior, sólo pertenecerán al promitente si asi 
se hubiera estipulado en el anuncio de la promesa. 
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TITULO 1 

DE LA COMPRAVENTA 

CAPITULO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1'~- Por la compraventa el vendedor se obliga a trans~ 
ferir al comprador la propiedad de un bien, u otro derecho, y el 
comprador se obliga a pagarle un precio cierto en dinero. 

Artículo 29- No pueden adquirir por compra, aunque sea en 
subasta pública, directamente o por persona interpuesta: 

a) Los administradores de bienes del Estado, de las municipa~ 
lidades, de las instituciones públicas, de las empresas públi~ 
cas u otras éntidades públicas, respecto de los bienes con~ 
fiados a su administración, y los funcionarios públicos, res~ 
pecto de los bienes de las instituciones a que pertenecen que 
se vendan por intermedio de ellos; 

b) Los magistrados judiciales, los miembros del ministerio pú~ 
blico y los auxiliares de justicia, respecto de los bienes y 
derechos que estén en litigio ante el tribunal en cuya juris~ 
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dicción ejercen sus funciones, hasta después de cinco años 
de concluida su intervención en el litigio;· 

e) Los abogados. respecto de los bienes y derechos que son 
objeto de un juicio en que han intervenido por razón de su 
profesión. hasta después de un año de concluido el juicio en 
todas sus instancias; 

d) Quienes por ley o por acto de la autoridad pública adm;nis
tran bienes ajenos, respecto de dichos bienes; 

e) Los agentes mediadores de comercio y los peritos, respecto 
de las cosas o d'erechos cuya venta o evaluación les ha sido 
confiada. 

Artículo .39- En todos los casos del artículo anterior la ad
qtuisición es anulable sólo a pedido de la persona o entidad en 
cuyo favor ha sido establecida la prohibición, sin que sea necesa
rio que justifique su petición. 

La acción de anulabilidad a que se refiere este artículo pres
cribe a los seis meses de celebrada la compraventa. 

Artículo 49- Salvo pacto en contrario, los gastos usuales de 
transporte a un lugar distinto del de cumplimiento son de de car
go del comprador. 

Artículo 59- Si el precio de una transferencia consistiera 
parte en dinero y parte en otra cosa, se calificará el contrato de 
acuerdo con la intención manifiesta de los contratantes no bastan
do la simple denominación que se le dé. 

Si no constara la intención de las partes, el contrato será 
de permuta si el valor de la cosa fuera igual o excediere al del 
dinero; y será de compraventa si fuere menor. 

264 



CAPITUl-O 11 

EL BIEN MATERIA DE LA VENTA 

Artículo 69- Pueden venderse todas las cosas o derechos 
que existan o puedan existir, sean de lícito comercio y sean deter~ 
minados o susceptibles de determinación, cuya enajenación no es~ 
té prohibida por la ley. 

Artículo 79- Si el' bien que se consideró como existente nu~ 
hiera dejado de existir al celebrarse la compraventa, no hay con
trato. 

Si sólo una parte del bien hubiera dejado de existir, el com
prador puede optar entre dejar sin efecto el contrato o reclamar 
la parte que continúe existiendo, reduciéndose el prec:o en la 
proporción que tuviera esta parte con la cosa o el derecho entero. 

Artículo 89- En la venta de un bien que los contratantelf 
consideran como futuro, el contrato está sujeto a la condición 
suspensiva de que el bien llegue a tener existencia. 

Artículo 99- Si en el caso del artículo anterior el comprador 
asume el riesgo de la cuantía y calidad del bien, el contrato que
da igualmente sujeto a la condición suspensiva de que el bien Be~ 
gue a tener existencia. 

Empero, si la cosa o el derecho llega a existir el contrato 
producirá desde ese momento todos sus efectos cualqu'era que 
sea la cuantía y calidad del bien. debiendo el comprador pagar 
íntegramente el precio. 

Artículo 109- Si en los casos de los dos artículos preceden
tes el comprador asume el riesgo de la existencia del b:en, el 
vendedor tendrá derecho a la totalidad del precio aunque el bien 
no llegue a existir. 
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Artículo 119- El contrato en virtud del cual una persona 
se obliga a obtener que otra adquiera la propiedad de un bien 
que ambos· saben que es ajeno, se rige por lo dispuesto en el Ca
pítulo XIII del Título tercero ciel Libro VI. 

Artículo 12"- Si, en el caso del artículo anterior, el obliga
do adquiere la propiedad del bien, queda automática y sustitu
tor'amente obligado en virtud de ese mismo contrato a transferir 
dicha propiedad al acreedor. 

Artículo 13"- Si al tiempo de celebrarse la compraventa el 
comprador ignoraba que el bien o el derecho era ajeno. él puede 
pedir la resolución del contrato cuando conozca este hecho. 

Sin embargo, perderá este derecho de pedir la resolución 
del contrato si el vendedor hubiera adquirido antes de la 
demanda de resolución, la prop'edad de la cosa o la titu
laridad del derecho o haya hecho que el comprador adquiera tal 
propiedad o título. 

Articulo 14Q- En el caso de la resolución a que se refiere el 
artículo anterior, el vendedor deberá devolver al comprador el 
precio que haya recibido, aun cuando el bien disminuya su va
lor o se deteriore. 

Además, el vendedor deberá indemnizar al comprador los 
perju'cios que haya sufrido y reembolsarle los gastos e impues
tos dd contrato que efectivamente haya pagado y todas las me
joras introducidas por él. 

Artículo 159- Si en el caso del artículo 13 el bien es sólo 
parcialmente ajeno, el comprador puede optar entre pedir la reso
lución del contrato o pedir la reducción del precio. 

En el primer caso es de aplicación lo dispuesto en el artículo 
anter'or. 

Articulo 16"- No son reivindicables los bienes vendidos por 
vendedores profesionales en tiendas o locales abiertos habitualmen
te al público, sin perjuicio de los derechos del propietario de 
los b'enes vendidos para ejercitar las acciones que puedan corres
ponderle contra el que las vendiere indebidamente. 
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CAPITULO III 

EL PRECIO 

Artículo 17"- Es nula la compraventa cuando la determina~ 
ción del precio se deja al solo arbitrio de una de las partes. 

Artículo 18'~- Es válida la compraventa cuando se confía 
la determinación del precio a un tercero designado en el contrato 
o a designarse posteriormente, s'endo de aplicación las reglas es
tablecidas m los artículos 1424Q y 14259 • 

Artículo 19'~-- Es también válida la compraventa si se con~ 
viene que el precio sea el que tuviere el bien en bolsa o mercado. 
en determinado lugar y día. 

Artículo 20"- Es lícito que las partes fijen el precio en fun
ción de índ'ces de precios. siempre que sean susceptibles de de
terminación objetiva. 

Artículo 21"- En la compraventa de bienes que el vendedor 
vende habitualmente. si las partes no han determinado el precio ni 
han convenido el modo cTe deterr.1inarlo, se presume que ellas ha
yan querido referirse al precio normalmente cobrado por el ven
dedor. 

Si se trata de bienes que tienen precio de bolsa o de mer
cado, se presume, a falta de indicación expresa sobre el precio. 
que rige el del lugar en que debe realizarse la entrega. 

Artículo 229- En la compraventa en que el precio se fija por 
peso se entiende, en la duda, el peso neto. 
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CAPITULO IV 

OBLIGACIONES DEL VENDEDOR 

Artículo 23Q- Es obligación esencial del vendedor perfeccio~ 
nar la transferencia de la propiedad del b'en o de la titularidad 
del derecho en favor del comprador. 

Artículo 249- El Óien debe ser entregado en el estado en que 
se encontrare al momento de celebrarse el contrato, incluyéndose 
sus accesorios y pertenencias. 

Artículo 259- El vendedor debe entn:gar también los docu~ 
mentos y títulos relativos a la propiedad o al uso del bien vendido. 

Artículo 269- A falta de estipulación diversa en el contrato, 
el bien debe ser entregado inmediatamente después de celebrado 
éste, salvo la demora resultante de la naturaleza del bien. 

Artículo 279- A falta de estipulación convencional, el b1en 
debe ser entregado en el lugar en que se encuentre al momento 
de celebrarse el contrato. Si el bien fuera incierto, la entrega 
se hará en el domicilio del vendedor, una vez que se realice la 
determinac;ón de aquél. 

Artículo 28Q-- En el caso de ser culpable el vendedor de la 
demora de entrega, responde frente al vendedor por los frutos del 
bien. 

Si no hay culpa del vendedor, éste debe sólo los frutos cuan-' 
do los hubiera percibido. 

Artículo 299- Si al tiempo de celebrarse el contrato el com~ 
prador conocía el obstáculo que motiva la demora en la entrega, 
no se aplicará el artículo anterior ni será responsable el ven~ 
dedor del pago de daños y perjuicios. 
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Artíqzlo JOL..c. Cuando por falta de entrega se resuelve la 
compraventa, debe el vendedor reembolsar al comprador los im~ 
puestos y gastos del contrato que éste haya pagado. 

Artículo JJr_ Demoracia por el vendedor la entrega del bien 
en un contrato en que se fijaron plazos para el pago del precio, 
estos plazos se prorrogan el mismo tiempo que sea demorada la 
entrega del bien. 

CAPITULO V 

OBLIGACJONES DEL COMPRADOR 

Artículo 32r- El comprador está obligado a pagar el precio 
en el momento, de la manera y en el lugar pactados. 

A falta de pacto y salvo usos diversos, el precio debe ser 
pagado al contado en el momento y lugar en que el bien debe ser 
entregado. 

Si el precio no se debe pagar en el momento de la entrega 
del bien, el pago se hará en el domicilio del comprador. 

Artículo 339- Cuando se ha pagado parte del precio y en el 
contrato no se estipuló plazo para el pago del saldo, el vendedor 
podrá obtener la resolución del contrato si el comprador no pa~ 
ga el saldo del precio dentro de los ocho días de notificada la 
demanda. Resuelto el contrato, el vendedor deberá devolver la 
parte del precio pagado, deducidos los impuestos y gastos del 
contrato que él haya asumido. 

Artículo 349- Se observará lo dispuesto en el artículo an~ 
terior si se resuelve la compraventa por no haberse otorgado en 
el plazo convenido la garantía debida por el resto del precio. 

Artículo 359- Salvo pacto en contrario, cuando en la com~ 
praventa se haya pactado el pago del prec'o por armadas, ~11 di~ 
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ferentes plazos, si el comprador dejase de pagar dos armada::;· pue-· 
de el vendedor, a su elección, pedir la resolución del contrato o 
exigir el inmediato pago de todo el saldo de precio, dándose por 
,·encidas las armadas que estuvieren pendientes de pago. 

Artículo 369- En el caso del artículo anterior, pierde el ven
dedor el derecho de optar por la resolución del contrato !>i ::e le 
ha pagado ya más de la mitad del precio, salvo pacto en contra
rlo. 

Artículo 37~- Si el precio debiera ser pagado por armadao;, 
en varios plazos, la resolución del contrato por incumplimiento 
del comprador dará lugar a que el vendedor deba devolverle las 
armadas que haya recibido, salvo el derecho a una compensación 
equitativa por el uso del bien, además del resarcimiento del daño. 

Puede convenirse que el vendedor haga suyas, a título de 
indemnización, algunas de las armadas que haya recibido, apli~ 

cándose en este caso las disposiciones pertinentes sobre las obli
gac'ones con cláusula penal. 

Artículo 389-. La falta de pago de una sola armada que no 
excec:a de la octava parte del precio, no da lugar a la resolución 
del contrato ni significa la pérdida por el comprador del bene
ficio del plazo en relación a las armadas sucesivas, no cabiendo 
pacto en contrario. 

Artículo 399- En la compraventa de bienes sujetos a ráp 
pido deterioro o depredación que no se hayan entregado al com~ 
prador, puede el vendedor, si el comprador no paga oportuna~ 
mente el precio o no otorga oportunamente la garantía que se 
hubiere obligado a otorgar para el pago del precio en una com~ 
praventa a crédito, disponer de los bíenes. quedando en tal caso 
el contrato automáticamente resuelto, sin nece&idad de decisión ju~ 
di el al. 

Artículo 409- El comprador está obligado a recibir el b•en 
en el plazo fijado en el contrato, o en el que señalen los usos. 

A falta de plazo convenido o de usos,el comprador debe re
cibir la cosa o el derecho en el momento indicado en el artículo 26'>'. 
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CAPITULO VI 

TRANSFbRENClA DEL RIESGO 

Artículo 41"- El riesgo de pérdida de bienes ciertos, no im~ 
putables a los contratantes, pasa al comprador en el momento 
convenido para la entrega de los bienes. 

Artículo 42Q- Si a pedido del comprador el vendedor expi~ 
de el bien a un lugar distinto de aquél en el que el bien debía 
ser entregado, el riesgo de pérdida pasa al comprador a partir 
del momento en que el bien sea entregado para su expedición, 
salvo pacto distinto. 

Artículo 439- En el caso del artículo 41 el riesgo de pérdida 
pasa al comprador antes de la entrega de los bienes si él no lo~ 
recibe el día señalado en el contrato, encontrándose ellos a su 
disposición. 

También pasa el riesgo al comprador cuando el día no fue 
señalado en el contrato, s'i lo determina el vendedor, cita al com~ 
prador y éste no concurre, estando los bienes a su disposición 
en el t;empo, lugar y modo estipulados. 

Artículo 44"- En el caso de compraventa de bienes por 
peso, número o medida se aplicarán los dos artículos· anteriores 
si el comprador no concurre el día señalado en el contrato o el 
señalado por el vendedor para pesarlos, contarlos o medirlos, 
siempre que se encuentren a su disposición. 
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CAPITULO VII 

T.A VENTA A SATISFACCION DEL COMPRADOR 
A PRUEBA Y SOBRE MUESTRA 

Artículo 459- La compraventa de bienes a satisfacción del 
comprador no se perfecciona hasta el momento en que el com.J 
prador declara que dichos bienes le agradan o satisfacen. 

El comprador debe hacer su declaración dentro del plazo 
estipulado en el contrato o por los usos, o en su defecto, dentro 
de un plazo oportuno fijado por el vendedor. 

Artículo 469- La compraventa a prueba se considera hecha 
bajo la condición suspensiva de que el bien tenga las calidades 
pactadas o sea idóneo para la finalidad a que está destinado. 

La prueba debe realizarse en el plazo y según las condicio~ 
nes establecidas en el contrato, o por los usos. 

Si no se realiza la prueba o el resultado de ésta no es co~ 
municado al vendedor dentro del indicado plazo, la condición se 
t('ndrá por verificada. 

Artículo 47P- Si la compraventa se hace sobre muestra el 
comprador tendrá derecho a la resolución del contrato si ·la ca~ 
lidad óel bien no es conforme a la muestra o a la calidad cono~ 
cicla en el comercio. 
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CAPITULO VIII 

COMPRAVENTA SOBRE MEDIDA 

Artículo 489- En la compraventa de un bien con la indica
ción de su extensión o cabida y por un precio no por el todo sino 
en razón de un tanto por cada unidad de extensión o cabida, el 
vendedor está obligado a entregar al comprador la cantidad in~ 

dicada en el contrato. Si ello no fuese posible el comprador está 
obligado a pagar lo que se halle de más, y el vendedor a devol~ 

ver el precio correspondiente a lo que se halle de menos. 

Artículo 49<?- Si el exceso o falta en la extensión o cabida 
del bien vendido es mayor que un décimo de la indicada en el 
contrato, el comprador puede optar entre pagar lo que hubiese 
de más y cobrar lo que resulte de menos, según el caso, o la res~ 
cisión del contrato. 

Artículo 509- Cuando en el caso de los dos artículos ante~ 
riores el comprador no pueda p<'~gar inmediatamente el precio del 
exceso que resultó, el vendedor estará obligado a concederle un 
plazo prudencial para el pago. Si no lo hiciese el plazo será acor~ 
dado por el juez con arreglo a las· circunstancias. 

Igual regla, aunque a la inversa, regirá para la devolución 
por el vendedor del precio del defecto resultante. 

Artículo 5J9_ Si el bien se vende fijando un solo precio por 
el todo y no con arreglo a su extensión o cabida, aun cuando 
ésta se indique en el contrato, el comprador debe pagar la tota~ 
lidad del precio a pesar que se compruebe que la extensión o 
cabida real es diferente. 

Sin embargo, si la extensión o cabida real difiere de la in
dicada en el contrato en más de una quinta parte, el precio su
frirá la reducción o el aumento proporcional. 
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Artículo 52r- Si en la compraventa de varios bienes homo
géneos por un solo y mismo precio pero con indicación de sus res
pectivas extensiones o cabidas se encuentra que la extensión o 
cabida es superior en alguno o algunos e inferior en otro u otros; 
s·e hará la compensación entre las faltas y los excesos hasta el 
límite de su concurrencia. 

Si el precio fue pactado por unidad de extensión o med'da, 
el derecho al suplemento o a la disminución del precio que resul .... 
tare después de efectuada la compensación se regulará por los ar
tículos anteriores. 

Artículo 53Q- El derecho del vendedor al suplemento del 
precio y el del comprador a la disminución del precio, así como 
el derecho de este último de pedir la rescisión del contrato, pres-
criben a los seis meses de la reoepción del bien por el comprador. 

CAPITULO IX 

COMPRAVENTA SOBRE DOCUMENTOS 

Artículo 549- En la compraventa sobre documentos, la en-' 
trega del bien queda sustituida por la entrega de su título repre
sentativo y por los otros documentos exigidos por el contrato o, 
en su defecto, por los usos. 

Artículo 559- Salvo pacto o usos contrarios, 
precio debe efectuarse en el momento y en el lugar 
los documentos indicados en el artículo anterior. 
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CAPITULO X 

PACTOS QUE SE PUEDEN AGREGAR 
A LA COMPRAVENTA 

Sección 1 

Disposición general 

Artículo 56<?- Pueden agregarse a la compraventa cualesquie~ 
ra pactos lícitos, con excepción de los siguientes. que son nulos: 

a) El pacto en virtud· del cual puede rescindirse la compraventa 
por convenirse que si hubiera qu:en de más por el bien, lo 
devolverá el comprador. 

b) El pacto en virtud del cual se impone al comprador la obli
gación de ofrecer el bien al vendedor por el tanto que otro 
ofrece, cuando pensare venderlo o darlo en pago. 

Sección 2 

Compraventa con reserva de propiedad 

Artículo 57r- En la compraventa a crédito puede pactarse 
que el vendedor se reserva la propiedad del bien vendido hasta que 
se haya pagado todo el precio o una parte determinada de él, aun~ 
que el bien haya sido entregado al comprador, asumiendo éste 
el riesgo de la pérdida del bien desde el momento de la entrega. 

El comprador adquiere automáticamente la propieoad del 
bien con el pago del importe del precio convenido para tal efecto. 
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Artículo 58Q- La reserva de la propiedad es oponible a los 
acreedores del comprador sólo si consta por escrito que tenga 
fecha cierta anterior al embargo. 

Si se trata de la compravep.~a qe bienes registrados, la re
serva de la propiedad es oponible también al tercero adquirente 
siempre que el pacto de reserva de propiedad se inscriba en el 
correspondiente registro. 

Artículo 599- Las disposiciones de este Capítulo son aplica
bles a los contratos que se celebren como de arrendamiento en 
los que se convenga que, al final del mismo, la propiedad del 
bien sea adqu;rida por el arrendatario por efecto del pago de la 
merced conductiva pactada. 

Sección 3 

El pacto de retroventa 

Artículo 609- Por la retroventa el vendedor adquiere el de~ 
recho de resolver unilateralmente el contrato, sin necesidad de 
decisión judicial. 

Artículo 6J9:_ Es nula la estipulación que impone al vende
dor, como contrapartida de la resolución del contrato, la obliga
ción de pagar al comprador una cantidad de dinero u otra ven~ 
taja para éste. 

También es nula, en cuanto al exceso, la estipulación que 
obliga al vendedor a devolver, en caso de resolución del cÓntrato, 
un precio superior al fijado para la venta. 

Artículo 629- El plazo para ejercitar el derecho de resoru
dón es de dos años contado a partir de la celebración de la com
praventa, salvo que las partes estipulen un plazo más corto. 

Si las partes convienen un plazo mayor que el indicado en 
el párrafo anterior o prorrogan el plazo para que sea mayor de 
dos años, el plazo o la prórroga se consideran re¿uc~dos al plazo 
legal. 
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Artículo 63Q- El vendedor no podrá ejercitar su derecho a 
la resolución de la compraventa si no pone a disposición del coro~ 
prador, al tiempo de notificarle la resolución, el importe del reem~ 
bolso del precio y de los gastos e impuestos del contrato efec.l 
tivamente pagados por el comprador, y se obliga a pagarle las 
mejoras necesarias y útiles de la cosa que el comprador acredi
te haber efectuado. 

El comprador tiene derecho a retener el bien hasta que el 
vendedor le reembolse las mejoras necesarias y útiles. 

Artículo 64"- Los que han vendido conjuntamente un bien 
indiviso con pacto de retroventa, y los herederos élel que ha ven~ 
d 1do algo con el mismo pacto, no pueden usar su derecho separa~ 
damente sino todos conjuntamente. 

Artículo 65'7- Cuando los condóminos de un bien indiviso 
hayan vendido separadamente al comprador sus partes en el con~ 
dominio con pacto de retroventa, cada uno de ellos ejercitará, con 
la misma separación, el derecho de resolución por su participación 
L"Cspect;va. 

Artículo 669- El pacto de retroventa es oponible a terceros 
cuando se trata de compraventa de bienes registrados y se ha ins~ 
crito e] pacto en el correspondiente registro. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

1 ntroducción 

Es conocida la clara división existente en la doctrina r~s
pe.cto a si la declaración unilateral de voluntad puede ser fuente 
de obligaciones. Los ordenamientos legales hacen eco a esta dis· 
cordia, pud'endo decirse que las codificaciones europeas y latino
americanas del siglo XIX no reconocen la fuerza obligatoria de 
la promesa unilateral y que a partir del Código civil alemán .le 
1900 se inicia una corriente leg'slativa que tiende a reconocer 
los efectos obligacionales de la declaración unilateral hasta 
llegar a la posición de los modernos Códigos civiles ¿e Ita
lia, Portugal y Bolivia que establecen que la promesa unilateral 
de una prestación sólo obliga en los casos previstos por la ley. 

El problema radica en establecer si cabe que una persona 
quede obligada por su propia declaración de voluntad, sin que 
exi5ta un titular que haya declarado a su vez su voluntad de be
neficiarse con los efectos de esa obl:gación. En otras palabras, 
¿es posible que una persona constituya a otra en acreedor suyo sin 
el asentimiento de ésta? 

Es indispensable aclarar, antes de seguir adelante, que no se 
trata de determinar si un acto jurídico unilateral puede dar lugar 
a una relación jurídica, una situac'ón de derecho, esto es, que 
produzca efectos juríd'cos. Lo vemos en el caso de numerosos 
actos jurídicos unilaterales, como el testamento, el poder de re-
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presentación, el reconocimiento de un hijo, etc., iodos los cuales 
determinan la creación de una relación jurídica. Lo que se deba
te es distinto pues se busca determinar si un acto jurídico unila
teral puede crear una obligación con cargo al declarante (sujeto 
pasivo} y en favor de un tercero (sujeto activo}, dando lugar a 
una relación jurídica en la que existan tres elementos: deudor
prestac!ón y acreedor. 

Dos posiciones, ambas muy definidas, se han tomado sobre el 
particular. Los fundamentos en que respectivamete ·descansan son, 
suscintamente, los siguientes: 

1 ) Según un sector de la doctrina, la sola declaración unilateral 
no es potencialmente capaz de crear obligaciones válidas y 
exigibles. 

Las razones jurídicas que aduce este sector doctrinal descan
san ft1t!damentalmente en consideraciones de lógica. 

Se d'ce ( Maseaud), en primer lugar, que si el declaran
te puede obligarse por su propia voluntad, también puede de
sobligarse unilateralmente, lo que determinaría que la obli
gación creada careciera de firmeza y tuviera existencia pre
caria, con lo cual se atentaría contra un principio que el De
recho es muy celoso en proteger, cual es la firmeza de la 
obligación en aras a obtener la seguridad jurídica. 

Se agrega (Colmo) que si bien es posible admitir que una 
persona cree, por su propia voluntad, una obligación a su 
cargo, con ello se está simplemente especulando en el vacío, 
desde que esta obligación, que convierte en deudor al decla
rante, debe tener, a su vez, un acreedor, pues la necesaria 
contrapartida de la deuda a cargo de una persona es el cré
dito en favor de la otra, no siendo admisible que esa perso
na que creó la obligación a su cargo haga a otra pers·ona 
acreedora sin el asentimiento, y a veces sin el conocimiento, 
de ésta, ya que nadie puede adquirir derechos en contra o 
sin su voluntad. 

Finalmente, se aduce que desde el punto de vista social re
pugna que una declaraciÓn unilateral de voluntad de lugar a 
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una obligación que sea vinculante, aun cuando no se acepte 
por aquél a quien está dirigida o favorezca. 

2) Frente a la posición planteada en el punto 1) que precede, 
se coloca otro grupo de juristas que considera que la obliga
ción puede nacer de una declaración unilateral de voluntad. 
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Se invoca (Baudry-Lacantinerie) en apoyo de esta 
ta posición que de la misma manera como el ordenamiento 
jurídico admite que surja una obligación en virtud de un 
acuerdo de voluntades,. también puede ret:onocer el mismo 
efecto a la voluntad unilateral. desde que no se percibe la 
razón por la cual la voluntad concordante pueda ser más que 
la voluntad aislada, siempre que la obligación recaiga en su 
aspecto pasivo sobre el declaránte de esa voluntad. 

Otro argumento esgrimido en favor de esta tesis ( Ruggie
ro) es que no es opuesto a ningún principio de Derecho 
que una persona pueda, mediante su propia declaración, obli~ 
gar.se a efectuar una prestación independientemente de la 
aceptación que pueda dar quien deba beneficiarse con esa 
prestación. La obligación, se dice, surgiría, no de un con
trato, ya que éste presupone una oferta y una aceptación, 
sino directa y exclusivamente de la declaración del promi
tente. 

Enfocando el asunto desde un punto de vista distinto, se 
afirma ( Messineo) que en la promesa unilateral se rea
liza el fenómeno de la separación de un elemento de la obli
gación (la deu¿a) de su normal elemento correlativo (el cré
dito), para lo cual se recurre a un procedimiento llamado 
"simplificación de la hipótesis" que consiste en despojarl3 
de aquellos elementos que dificultan su realización. 

Se acepta (Julliot de la Morandiere) que, sin duJ 
da. con la declaración unilateral de voluntad no Si! puede 
imponer al acreedor que haga valer su derecho, ni aun que 
lo conserve, pero ese derecho ha nacido en su beneficio, an
tes aun que lo haya aceptado. Este argumento cobra mejor 
sustento a la luz de la posición de Saldles, para quien 



la obligación tiene un valor pasivo autónomo que existe aun 
antes d~ existir un acreedor determinado, de tal manera que 
el deudor queda vinculado por su propia declaración, con
sistiendo la posterior adhesión del acreedor simplemente en 
la apropiación de un valor preexistente. 

El legislador peruano no debe ser siempre espectador en este 
debate y dejar de optar por una u otra posición. Es ineludible 
tomar partido, bien sea para prohibir que la declaración unilate
ral de voluntad pueda crear una obligación o hien para permit!rlo. 

No hay duda que el medio voluntario más idóneo para crear 
,·álidamente una obligación es el contrato, desde que se encuen
tran en él, frente a frente o lado a lado, según quiera entenderse 
el contrato, la parte que va a asumir la obligación, esto es quien 
en virtud del contrato se va a constituir en deudor, y la parte en 
favor de quien surge tal obligación. o sea el que se convierte en 
acreedor. Se da, pues, la oportunidad ideal de que los respectivos 
derechos y deberes que constituyen el lado activo y el lado pasi
vo de la ob'gación puedan surgir simultáneamente y cobrar va
lidez para el Derecho en virtud de la declaración conjunta que 
es la esencia del contrato. 

Sin embargo, no existe conceptualmente ninguna imposibili
dad jurídica para que una persona pueda, por declaración de su 
sola voluntad, asumir una obligación y constituirse en deudora. En 
efecto, el hombre juega en el ámbito del Derecho un rol funda
mental. su voluntad, por constituir una man'festación de esa po
tencia del alma que es el libre albedrío, puede crear, sin que con 
ello se viole ningún principio inquebrantable, una obligación a su 
cargo, y la ley puede declarar la validez de la obligación así con
traída. 

Debe tenerse presente que las obligaciones nacidas del con
trato no encuentran su razón de ser en la sola voluntad de las 
partes, sino en la ley que declara que esa voluntad común es 
fuente creadora de obligaciones. No se encuentra ningún obstáculo 
insoslayable en v:rtud del cual la voluntad declarada unilateral
mente pueda valer menos· como fuente creadora de obligaciones 
que cuando la voluntad es declarada conjuntamente con otra per
sona. Resultr: sümamente inspirador el siguiente planteamiento di?" 
Julliot de la Moranciiere: 
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"Si uno se coloca en d punto de vista de las ideas sociales 
"modernas, no hay ciertamente ninguna imposibilidad lógica 
"para admitir la validez del compromiso unilateral. Es la ley 
"la que es fuente suprema de las obligaciones: ella hace 
"nacer ciertos hechos jurídicos (el delito civil, por ejemplo), 
"s'n la voluntad de ninguna de las personas interesadas. ella 
"puede también, si le parece útil, hacer derivar este naci~ 

"miento de la voluntad unilateral del deudor, sín exigir una 
"convención". 

La justificación para que la ley otorgue ese valor a la deda
radón un:tateral de voluntad se encuentra en la confianza depo
sitada en esa declaración. La promesa unilateral carece de sent!
do si no existe otra persona que quiera establecer una relactón 
jurídica en base a tal promesa. Si una persona suscita, volunta
ri::ur.ente y por inic:ativa propia, la confianza de la persona o per
sonas, aunque fueren indeterminadas, a qu'enes va dirigida 
la decldración, es justo que la ley imponga al declarante la obli
gación que es materia de la declaración en be:1eficio de quienes 
han con fiado en ella. 

Es cierto, y aquí se encuentra el formidable argumento de 
quienes niegan validez a la promesa uniiateral, que una obliga
ción necesita dos sujetos: el sujeto pasivo que la asume y el su
jeto activo que la goza; y que Ía pres'ac·ón que constituye el 
contenido de la obligación debe ser efectuada por aquél en fa
vor de éste. Si es verdad, y esto nadie lo pone en duda, que nin
guna persona puede ser convertida en acreedora contra o sin el 
concurso de su propia voluntad, resulta, ca realidad, paradójico 
que alguien asuma una obligación o sea el deber de practicar una 
prestación. y que, por falta de un sujeto activo que acepte con
vertirse en tal, sea imposible cump!ir la e b:igación así asumida. 

Sin embargo, no existe inconven·ente conceptual pera que, 
por establecerlo así la ley, surja de la promesa unilateral una 
obligación a cargo del declarante y un correlativo derecho a fa
vor de un tercero que tenga existencia y vigencia desde el mo
mento en que se formula la promesa, p~ro que es necesario, como 
requisito legal o condictio juris, para que el derecho así creado 
ingrese en el patrimonio del acreedor, que éste declare su vo
luntad de adquirirlo. 
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Tal como dice Guihaire, la determinación del sujeto ac~ 

tivo de la obligación en el caso de la promesa unilateral es nece~ 
saria para la adquisición del derecho, mas no para la formación 
de él. Esto es muy importante ror cuanto pone claramente de 
manifiesto que el acreedor adquiere en virtud de la promesa uni~ 
lateral y no de un hipotético e inexistente contrato que, podría 
pensarse, se formaría con la aceptación de la declaración unila~ 

teral. 

Tomando en consideración las razones expuestas el Antepro
yecto toma pos'ción en el sentido que es posible por mandato ex
preso de la ley, que una promesa uniiatcral cree una obligación 
a cargo del declarante, que lo ata indefinidamente o durante el 
plazo fijado por él. pero que no puede ser exigible por el desti~ 
natario sino cuando éste lo declare, expresa o tácitamente, acep
tarla, oportunidad en la cual se convierte en acreedor, aun cuan~ 
do este derecho, por haber nac'do cuando el obligado formuló su 
declaración unilateral, tendrá efecto retroactivo a ese momento. 

Para legislar sobre esta figura el Anteproyeto se inspira en 
los Códigos civiles de Italia. Portugal y Bolivia. 

Conviene destacar, para evitar las confus'ones en que incu
rren muchos autores, que la promesa unilateral obligatoria es un 
acto de naturaleza distinta a la oferta obligatoria de un contrato. 

La promesa unilateral es, como se precisa en párrafos ante~ 
riores, un acto jurídico unilateral en virtud del cual el declaran
te queda obligado a ejecutar una prestación en favor de otra per
sona, la cual prestación puede constituir en un dar, un hacer o 
un no hacer. La promesa unilateral acarrea, pcr lo tanto, para 
el sujeto pasivo que formula la declaración consecuencias iguales 
a las que ocasiona el contrato, o sea la formación de una obliga~ 
ción a su cargo. 

En cambio, la oferta no es un acto jurídico por cuanto :.:ólo 
cobra relevan-:ia para el Derecho cuando es aceptada. Antes de 
eso es una mera d.x:arac'ón unilateral de voluntad que no deter~ 
mina de por sí el nacimiento de la obligación, ni aun cuando es 
aceptada, pue~ el eferente no queda obligado a la pr;:stacién que 



ec; materia del c0ntrato por razón de haber formulado lct oferta, 
sino ror habE'r celebrado el contrato. 

Puede Gbservarse que la oferta es una declaración de vo~ 
!untad umJateral destinada exclusivamente a que, mediante la 
aceptación, se de lugar a la formación de un contrato, el cual, 
a su vez, será la fuente creadora de la obligación. La promesa 
unilateral también es una declaración unilateral, pero a diferen~ 

cia de la oferta, crea de por sí la obligación a cargo del decla~ 
rante, ·aun cuancio el derecho que corresponde al destinatario sólo 
se perfecciona con el asentimiento de éste. 

Tal como dice Barassi, a diferenc'a de la oferta, la pro~ 
mesa es un negocio jurídico unilateral, no el inicio de un contrato. 
A su promesa el autor está vinculado -vale decir es normalmen~ 
te irrevocable porque la relación obligatoria 5e ha formado com
pletamente aunque el acreedor no lo sepa- apenas la promesa es 
hecha. 

DE LA. PROMESA UNILATERAL 

Artículo Jv_ Siendo el fundamento de la obligación prove~ 
niente de la promesa un;lateral proteg::r a quienes han deposita~ 
do su confianza en la declaración respectiva resulta adecuado que 
se establezcan los casos en los cuales los terceros puedan con~ 
fiar en que la declaración realmente tiene como efecto la crea~ 
ción de una obligación a cargo del declarante y en favor del des~ 
tinatario de la declaración. 

Los artículos 457 del Código civil portugués y 1987 del Có~ 
d'go civil italiano, en los cuales se inspira esta norma, limitan 
la obligatoriedad de la promesa unilateral a los casos previstos 
en la ley, lo que ha dado lugar a que un sector de la doctrina 
italiana opine que se trata de una disposición de orden público, 
esto es que no da lugar a convenio en contrario. Con la finali~ 
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dad de evitar que se otorgue al artículo l'~ del Anteproyecto tal 
carácter, se ha considerado prudente precisar que la limitación 
opera respecto a los casos previstos por la ley y por un convenio 
entre las partes interesadas. 

Tanto puede confiarse en la obligatoriedad de la promesa 
unilateral si ello está permitido por la ley como si es convenido 
por un contrato celebrado entre quien va a resultar obligado y 
quien será el destinatario de la promesa, por el cual se convenga 
que la declaración unilateral de voluntad que en un futuro emi~ 
ta el primero será obligatoria frente al segundo. Si lo que justi~ 
fica este instituto .es proteger la confianza depositada en la de~ 
claración, conviene dar d mismo trato a todos los· casos en que 
tal confianza puede fundadamente existir. 

Artículo 2'~- Existen en el Título referente a los Contra~ 
tos en General las disposiciones comprendidas en los artículos 14, 
15, 16, 29, 43, 44, 48, 51, 53; 54; 56 y 58 del Anteproyecto del 
doctor Max Arias Schereiber que son aplicables a la promesa uni~ 
lateral, por referirse bien sea a la manera cómo debe ejecutar~ 

se el contrato, bien a quiénes obliga, bien a cómo debe ser de~ 
clarado, bien a su objeto o bien a su forma, que son elementos 
comunes: á la promesa unilateral y al contrato. Se hace esta re~ 

misión expresa para destacar que la obligación nacida de la pro~ 
mesa unilateral tiene caracteres similares a la creada por el con~ 
trato, por lo cual quedan sujetas a las mismas reglas, mutatis 
mutandis. 

Artíq¡lo 39-- Este artículo se inspira en el artículo 458 del 
Código civil portugués y en el artículo 956 del Código civil bo~ 
liviano. 

La relación fundamental a que hace referencia el artículo ... 
del Anteproyecto es la relación jurídica patrimonial existente en~ 
tre el emisor de la declaración unilateral y el destinatario de la 
misma en virtud de la cual se hace la promesa de pago o el re~ 
conocimiento de deuda. Es, en realidad, la razón de !a deuda; 
ella justifica la declaración. El artículo 458 del Código civil por~ 
tugués la llama causa de la promesa y del reconocimiento, a di~ 

ferencia del artículo 1988 del Código civil italiano y del artículo 
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956 del Cód'go civil boliviano que la denominan relación funda~ 
mental. 

El artícu!o. . . al decir que se presume la existencia de la 
relación fundamental está simplemente trasladando al deudor la 
carga de la prueba de la existencia de tal relación, de tal manera 
que no se trata de crear un acto abstracto sino de esta61ecer que 
la declaración unilateral será considerada válida en tanto que el 
deudor no acredite la inexistenc'a de la relación fundamental. 

La promesa unilateral de pago está desvinculada de la exis~ 
tencia de una posible contraprestación, a no ser que el deudor 
pueda probar que el pago era en razón de una contraprestación 
y que ésta no ha sido cumplida. 

REspecto del reconocimiento de deuda, cabe repetir el comen~ 
tario cie Messineo al artículo 1988 del Código civil italiano, según 
el cual el reconocimiento, en cuanto declaración de voluntad, tiene 
la función de declarar la certeza (o confirmación) de una deuda 
sobre cuya existencia, o sobre cuyo contenido o medida, existia 
duda o controversia: con el efecto de que el negocio de recono~ 
cimiento ocupe el lugar de la deuda antes controvertida y la ha~ 
ce incontrovertida; pero no se tiene una 1promesa nueva. 

Artículo 49- El primer párrafo de este artículo se mspira en 
el artículo 1816 del Código civil vigente, el artículo 1988 del Có~ 
digo civil italiano y el artículo 459 del Código civil portugués. 

A diferencia del artículo anterior, que se. refiere a la de~ 
claración unilateral dirigida a una persona determinada, el artícu~ 
lo. . . trata de la declaración un'lateral hecha al público en ge~ 
neral. a la "generalidad de terceros", de tal manera que su des~ 
tinatario es indeterminado. 

Mediante su declaración el promitente queda obligado a 
pract'car la prestación prometida en favor de quien llegue a en~ 
centrarse en determinada situación o ejecutarse un acto determi~ 
nado, por lo cual basta que alguien, quienquiera que sea, cumpla 
el supuesto previsto para que se convierta automáticamente en 
acreedor de la prestación y tenga derecho a exigirla. Debe tener~ 
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se presente, sin embargo, que la obligación a cargo del promiten~ 
te ha surgido por razón de su declaración unilateral. la cual sim~ 
plemente se perfecciona cuando la prestación llega a ser exigible 
por el tercero. 

Respecto al momento a partir del cual queda obligado el 
promitente, se ha seguido la solución del Cód'go civil italiano, 
según el cual la obligación surge en el momento en que la de
claración se hace pública. 

El primer párrafo del artículo. . . se refiere al caso que 
tanto el encontrarse en determinada situación como el ejecutar un 
cierto acto sean hechos futuros, o sea no hayan ocurrido en el mo~ 
mento en que se hace pública la declaración un'lateral. 

Un sector de la doctrina considera que la promesa no obli..
ga al promitente cuando el evento que perfecciona la promesa 
se hubiera realizado ya, por pensar que en este caso existe un 
error esencial del promitente. 

El artículo. . . . siguiendo el planteamiento contenido en el 
segundo párrafo del artículo 459 del Cód'go civil portugués y 
en el artículo 1824 del Código civil vigente, adopta cq_nsciente
mente una posición opuesta, estableciendo que el promitente que
da obligado aun cuando alguien ya se encontrara en la situación 
prevista o haya ejecutado el acto sin atender a la promesa o ig
norándola. 

Esta d'sposición tiene su fundamento en que por ser una 
promesa hecha al público en general. no interesa al promitente 
quién llegue a ser beneficiario de ella, sino únicamente que alguien 
se encuentre en determinada situación o ejecute determinado acto. 

Artículo 59- Al explicar en la introducc'ón de esta exposi
ción de motivos la naturaleza de la obligación nacida de la pro
mesa unilateral. se expresó que ella se forma con la declaración 
de voluntad del promitente, pero que para que el correlativo de
recho sea adquirido por el destinatario es necesario, como requi
sito legal. que éste declare su voluntad en tal sentido. 
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El primer párrafo del artículo. . . está orientado a destacar 
que en el caso de la promesa pública la declaración del pseudo 
desfnatario (en realidad, no existe destinatario determinado por 
tratarse de ur..a promesa al público) queda sustituída por el he~ 
cho de encontrarse en la situación prevista en la promesa o ha~ 
ber ejecutado el acto contemplado en ella. Si alguien cumple aquel 
de estos requisitos que fuera pertinente, tiene por ese solo hecho 
el derecho de exigir la prestación ofrecida por el promitente. 

La s:tuación es distinta cuando varias personas se hubieran 
encontrado en la situación o hubiesen ejecutado el acto, pues hay 
que decidir a quien corresponde la prestación. Las soluciones le~ 
gislativas son diferentes: algunos Códigos, como el peruano vi~ 

gente, el alemán, el brasileño y el mexicano, establecen que la 
prestación corresponderá al que se encuentre pr'mero en la situa~ 
ción o ejecute primero el acto, decidiéndose por la suerte si fue~ 
ren varios quienes cumplieran el requisito y la prestación no fue~ 
re divisible; otros Códigos, como el italiano y el boliviano, seña~ 
lan que la prestación corresponderá a quien haya dado primero 
noticia al promitente de haber ejecutado el acto. 

El Anteproyecto ha acogido el planteamiento de estos dos 
ultimas Códigos por estimarse que es el más práctico y el que 
protege mejor al acreedor diligente. En efecto, en lo que respecta 
al promitente no necesita averiguar cuál de los ejecutores del acto 
lo ha hecho primero, bastándote saber que la prestación ofrecida 
por él corresponde a quien le ha comunicado primero que se en~ 
cuentra en la situación prevista en la promesa o que ha ejecutado 
el acto contemplado en ella. Con relación al acreedor de la pres~ 
tación, se favorece a aquél que habiendo cumplido el requisito 
necesario para exigir la prestación pone este hecho en conocimien~ 
to del promitente, demostrando así una mayor diligencia en lo~ 

grar el perfeccionamiento de la obl'gación nacida de la promesa. 

Artículo 69.- Este artículo se inspira en el primer párrafo del 
artículo 1820 del Código civil vigente y en el artículo 462 del Có~ 
digo civil portugués. 

Se trata de un supuesto distinto del contemplado en el segun~ 
do párrafo del artículo anterior, ya que no se trata de que varias 
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personas separadamente hayan cumpl'do cada una de ellas to~ 
talmente el requisito para tener derecho a la prestación, sino que 
todas en conjunto, cooperando entre sí, han alcanzado el resulta~ 

do previsto en la promesa. 

La solución, por lo tanto, es también distinta pues no se tra~ 
ta de elegir cuál ha de recibir la prestación prometida sino de 
establecer cómo ha de distribuirse la prestación entre quienes han 
cooperado para cumplir el requisito exigido. 

El artículo. . . dispone que en el caso contemplado en él la 
prestación se distribuirá en forma equitativa, tomando en consi~ 

deración la contribuc'ón de cada persona para la obtención del 
resultado, de tal manera que no se trata de una distribución por 
igual sino proporcionalmente a la participación de cada persona. 

Artículo 7'~- Este artículo se inspira en el segundo párrafo 
del artículo 1989 del Código civil italiano. Difiere de la solución 
adoptada por el Código civil portugués que mantiene la obligato~ 
riedad de la promesa mientras no sea revocada. 

No resulta práctico que la promesa unilateral hecha con pla~ 
zo indeterminado obligue al promitente de manera indefinida, aun 
en el caso que no sea revocada. La realidad de la vida demues~ 
tra que las promesas públicas se hacen, con gran frecuencia, para 
satisfacer una necesidad determinada y en base a un interés roo~ 
mentáneo. Transcurrido algún tiempo la necesidad desaparece o 
el interés decae, por lo cual conviene establecer que la promesa 
no revocada tiene un plazo de vigencia limitado, que el Antepro~ 
yecto ha fijado prudencialmente en un año, transcurrido el cual 
el promitente queda liberado de su obligación sin tener que recu~ 
rrir nuevamente al anuncio público para dejarla sin efecto. 

Artículo 89- Dada la especial naturaleza jurídica de la pro~ 
mesa unilateral al público, que obliga al promitente frente a cual~ 
quier persona que se encuentre en determinada situación o ejecu~ 
te determinado acto de acuerdo con la promesa, es conveniente 
que se conceda al promitente el derecho de revocarla unilateral~ 

mente, con lo cual quedará liberado de la obligación de cumplir 
la prestación ofrecida. 
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Tratándo&e de una promesa pública sin plazo de validez deter~ 
minado, no existe conceptualmente ninguna dificultad en que la 
promesa puecia ser revocada en cualquier momento, o sea aun den~ 
tro del plazo de un año fijado en el artículo ... , desde que el 
promitente no se ha comprometido a mantener vigente la prome~ 
sa por plazo alguno. Debe tenerse presente que el transcurso del 
indicado plazo de un año da lugar a que el promitente quede li~ 

berado de su promesa aun sin revocarla, pero no sign'fica que 
durante la vigencia de tal plazo el promitente esté obligado a no 
revocar en cualquier momento su promesa. La revocación de la 
promesa en el caso del primer párrafo del artículo. . . no genera 
responsabilidad del promitente por los gastos que hayan realizado 
personas interesadas en adquirir derecho a la prestación prome~ 
tida. 

Más delicada resulta la situación de la promesa pública con 
plazo de validez determinado, bien sea por haberlo fijado el pro-
mite.nte o por resultar de la naturaleza o finalidad de la promesa. 
Por un lado, el promitente ha suscitado la confianza del público 
de que la promesa se mantendrá vigente durante todo el plazo 
de validez de la misma y. posiblemente, pueden haber realizado 
actos preparatorios para hacerse merecedores de ella; por otro 
lado, no resulta justo que el promitente continúe atado a su pro~ 
mesa pública cuando exista fundado motivo para revocarla, tanto 
más cuanto que, como se indica en el artículo siguiente, la revo~ 
cación sólo podría hacerse si no se ha verificado la situación 
prevista en la promesa o no se ha cumplido la acción contempla~ 
da en ella. 

La solución que adopta el Anteproyecto es que el promiten
te conserva su facultad de revocar la promesa pública en cual~ 
quier momento, aun durante la vigencia del plazo de validez de
terminado de ella, pero sólo podrá hacerlo por justo motivo y 
asumiendo la obligación de indemnizar los perjuicios que la re~ 
vocación cause a quienes justificadamente confiaron que la pro
mesa sería mantenida hasta el término final del plazo. Se trata 
de conciliar de esta manera la protección de los justos intereses 
del promitente con el respeto a la confianza que inspira la pro~ 
mesa, que es el principio que justifica la obligatoriedad de ella. 
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Articu!o. 99- Este artículo se inspira en el segundo párrafo 
del artículo 461 del Código civil portugués y en el artículo 960 
del Código civil boliviano. 

Su justificación en los dos casos que contempla resulta obvia. 

En el primer caso, por cuanto tratándose de una promesa al 
público en general, o sea que no e&tá dirigida a una persona de~ 
terminada, que se ha hecho mediante un anuncio público, resulta 
lógico que la revocación, que también se hace para ser conocida 
por el público en general, se haga en la misma forma que se uti~ 
lizó para la promesa, a fin de que quien se enteró por determinado 
medio de la existencia de la promesa pueda informarse por el 
mismo medio que ésta ha sido revocada. Cuando la información 
pueda &er tan eficaz utilizando un medio similar, aunque no sea 
el mismo que el utilizado para la promera, la revocación es vá~ 
lida igualmente. 

En el caso que alguien del público ya se encuentre en la 
situación indicada en la promesa o haya ya ejecutado el acto pre~ 
visto en ella, es indudable que tampoco cabe la revocación del 
oferente pues la obligación a cargo de éste no sólo ha surgido 
para él sino que también ha completado su ciclo al haberse de~ 
terminado el acreedor de ella. El vínculo obligacional ya se ha 
tornado definitivo y el derecho del acreedor ha quedado legitimado. 

Artículo JOP- E&te artículo se inspira en los dos primeros 
párrafos del artículo 1821 del Código civil vigente y en el artículo 
463 del Código civil portugués. 

Tal como dice Ennecerus comentando el numeral 661 
del Código civil alemán, la promesa de premio de un concurso se 
distingue de la promesa públic~ corriente en que sólo se promete 
a aquéllos que aspiren al premio y que el derecho a la prestación 
no se adquiere por la sola presentación del concursante, &ino úni~ 
camente en mérito de la adjudicación del premio. 

La necesidad de fijar plazo para la presentación de los .con~ 
currentes tiene su razón de ser en impedir que el promitente pue~ 
da postergar la prestación a su cargo bajo el pretexto de dar 
oportunidad para que se presenten más concursantes. 
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Los concursantes, por el hecho de presentarse al concurso, 
se someten definitivamente a la decisión del jurado, o a la del 
promitente si no se hubiese designado al jurado en la promesa, 
de tal manera que la decisión no puede ser impugnacia judicialmen~ 
te invocándose que ha sido equivocada o injusta. En todo caso, 
el juez podrá pronunciarse si ha existido negligencia o dolo en 
la conducta del jurado, pero no sobre el contenido del fallo. 

Se ha suprimido deliberadamente el tercer párrafo del ar~ 

tículo 1821 del Código civil vigente, por considerarse que si co~ 
rresponde exclusivamente al jurado la decisión sobre el otorga~ 

miento del premio, también le corresponde establecer cómo ha de 
distribuirse el prem:o si considerase que varios de los concursan~ 
tes se han hecho merecedores de él. 

Articulo ll<L- Este artículo se inspira en el artículo 1517 del 
Código civil brasileño y tiene por objeto destacar que no se pre~ 
sume que el promitente adquiere la propiedad de las obras pre~ 
miadas, pues para que ello ocurra debe indicarse expresamente 
en el anuncio mediante el cual se hace la promesa. 

292 



DE LA PROMESA UNILATERAL 

Artículo ]Q- La promesa unilateral sólo obliga a la presen~ 
tac'ón prometida en los casos previstos por la ley o por un con~ 
venio previo entre las partes interesadas. 

Artículo 2Q- Son aplicablEs a la promesa unilateral las dis~ 
pm;iciones de los artículos. . . y . . . . cambiando lo que haya que 
cambiar. 

Artículo 3~- La persona en favor de la cual se hace decla~ 
ración unilateral una promesa de pago o un reconocimiento de 
deuda, queda dispensada de probar la relac'ón fund.amental. cuya 
exxistencia se presume salvo prueba en contrario. 

Artículo 4L- Aquel que mediante anuncio público promete 
unilateralmente una presentación a quien se encontrare en deter~ 

minada situación o ejecutare un determinado acto, queda obliga~ 
do por su promesa desde el momento en que ésta ~e hace pública. 

Salvo declaración en contrario. el promitente también queda 
obligado con relación a quienes se encuentren en la situación 
prevista o hayan ejecutado el acto sin atender a la promesa o 
ignorándola. 

Artículo 59- Cualquiera que se encuentre en la situación 
prevista en la promesa o haya ejecutado el acto contemplado en 
ella, puede exigir la prestación ofrecida. 
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Si varias personas tuvieran derecho a dicha prestación ésta 
corresponderá a aquella perosna que primero dé noticia al pro~ 
mitente de encontrarse en la situación o haber ejecutado el acto. 

Artículo 6Q- S: varias personas hubieran cooperado al ob~ 

jeto para el cual se prometió públicamente la prestación, ésta será 
dividida equitativamente entre todas, atendiendo a la parte que 
cada una tuviera en el resultado. 

Artículo 79- La promesa púbHca sin plazo de validez deter~ 
minado, bien sea por no haberlo fijado el promitente o bien por 
no resultar de la naturaleza o finalidad de la promesa, obliga al 
promitente sólo por el plazo de un año contado a partir del mo
mento en que se hizo pública. 

Artículo 8'~-- Toda promesa al público puede ser revocada 
por el promitente en cualquier momento. 

Empero, si fuese con plazo de validez determinado, sólo por 
justo motivo podrá ser revocada por el promitente dentro del 
indicado plazo, con cargo de indemnizar los perjuicios cfecti·,ros 
que la revocación haya causado a quienes justificadament~ de~ 
positaron su confianza en la vigencia de la promesa. 

Artículo 9'~- La revocac'ón de que trata el artículo anterior 
no tendrá validez en los siguientes casos: 

a) Si no se ha hecho pública en la misma forma de la promesa 
o en forma equivalente; 

b) Si ya se hubiera verificado la s:tuación prevista en la pro~ 

mesa o se hubiera ejecutado el acto contemplado en ella. 

Artículo JO<~- La promesa de prestación como premio de un 
concurso sólo será válida cuando se fije en el anuncio un plazo 
para la realización del concurso. 

La decisión relativa a la admisión de los concursantes o al 
otorgamiento del premio a cualquiera de ellos corresponde ex
clusivamente a las personas designadas en la promesa y. a falta de 
esta des'gnación, al promitente, siendo obligatoria en ambos casos 
la decisión. 

Artículo JJQ- Las obras premiadas en los concursos de que 
trata el artículo anterior, sólo pertenecerán al promitente si así 
se hubiera estipulado en el anuncio de la promesa. 
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